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D. MIGUEL ANGEL ACOSTA RODRÍGUEZ, SECRETARIO DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA, 

CERTIFICO: 

Que, en la Sesión Plenaria del Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria, celebrada el día veintidós de julio de 2003, cumpliendo con lo estipulado 
cn ei articuio i6.c) dei Regiamento dei Consejo Sociai, se acordó: 

Y para que conste donde corresponda, expido la presente, con el visto bueno del 
Presidente, en Las Palmas de Gran Canaria, a veintitrés de julio de dos mil tres. 

D. Domingo Bello Cabrera 
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DEL PRESIDENTE 
" C  

;*'* ""$. 
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n r ó x i m a  a finalizar la función de los representantes de la parte social y del Consejo r de Gobierno en el Órgano de prticipación de la sociedad en la Universidad de Las 

Palmas de Gran Canaria, ante la inminente renovación dispuesta por la nueva Ley 
de Consejos Sociales de Canarias, me cabe el privilegio, como Presidente, de emitir por 

última vez el informe que corresponde presentar con la Memoria de Actividades del año 
2002. 

Como siempre, para quienes han concluido su cometido, se agradece la labor ines- 

timable desarrollada por Don Sergio Millares Cantero como Vicepresidente del Consejo 

Socia! y c o í ~ ~ a  PresiUcntc cí; fiinciuncs d ~ r ü n t c  c! cspücio tcmporü! de! ccsz y posterior 

reelección del Presidente, así como la gran colaboración prestada por Don Enrique 
SnIana C ~ i á r ~ z ,  n n n  Cirn Cr11t;drr~7 4<;canin, n n n  .Ta~;pr Crnn751~7 P 6 r w y  n n n  Aniceto 

Reyes Medina. Y, para los que les han sustituido, nos congratulamos de la elección de 

Don Fernando Redondo Rodríguez como Vicepresidente, así como de la incorporación 

de Don Santiago Candela Solá, Don Ayose Melián Melián, Don Marcial Rodrípez de 

León, Don Ignacio Calvo Cruz y Don Francisco Javier Fernández Ledo, que han evi- 

denciado dotes de competencia y prestan gran dedicación. 

Si 2001 fue el año de la Ley Orgánica de Universidades, 2002 fue el de la pro- 

mulgación autonómica, entre otras disposiciones, de la Ley de Consejos Sociales de las 
Universidades Canarias. Durante la elaboración de la última se tuvo oportunidad de 

intervenir responsablemente para elogiar la definición y estructuración de su articulado y 
1 ' 1 ' umciepl  buLle el cdillulu subid11cidl i ~ ~ i ~ o d u ~ i d u  e11 el modo de elegir a: P~esidenre y el 

perfil exigido para el Secretario, al suprimir con ello, sin justificación alguna, una seña de 
IJPnti&+J exc!Us~~v~u de les Cer?se;Gs SecIu]es de Canarias nv,,:, A-1, 1 , -  -.,,L,, ,,--,:C-: 

I y. "Y'" U" '"0 U'""""" "" Y""""- 

dades de nuestro Archipiélago. Con todo, la Ley es ya  nuestra Ley y solo cabe esperar y 

desear que con las nuevas atribuciones que se le asignan al Órgano de representación. 
coadpve,  con eficiencia y ánimo constructivo e integrador, en la mejora permanente de 
la calidad que se pretende del sistema universitario de la Región. 
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Muestro Consejo Social ha ido observando ias normas de obiigado cumpiimiento 
de la Ley Orgánica de Universidades y se ha integrado en los nuevos órganos y comisiones 
donde se !e usipu:: represer,ta&r,es, d e s  cemo c! Curiscjo Uz Gohkríio de !a 

Universidad y la Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria. No obstante en aquellas dispsiriones que admiten dila cirín y l i l e  piieden 
condicionar la actuación del nuevo Consejo de renovación, se ha pospuesto toda iniciati- 

va que de cualquier modo limite la libertad de elección y criterio con que debe poceder.  

Especial motivo de satisfacción cabe atribuirlo a la participación activa que se ha 
tenido en determinados logros de nuestra Universidad, como lo fueron la creación del 
Instituto Universitario de Sanidad Animal y Seguridad Alimentaria, para obtener su 
reconocimiento oficial en término; las gestiones de intermediación para conocer un crite- 
rio autorizado sobre aplicación de la Reserva para Inversiones en Canarias a través de su 

. . 1 '  ' 1 1  1 n  1 ' 1 1  
rriaier iaLiciúri e r i  obras uriiver siiar las; :a fd iz  cuirninacidn uei convenio con el baoiiao 

Insular de La Palma para el establecimiento de una delegacióny la implantación de ense- 
. . ., ñ12zaY, UCtixvrl&dPs y fe'=Tmacion en Isla; y la anrnL-n;An nn bu yhuuVJ -1 7 n- p=r segnUndG 

consecutivo, de los presupuestos para el año 2003. 

Las demás labores permanentes de nuestro Consejo Social como son las que derivan 
de sus funciones y atribuciones, se han llevado con toda normalidad. Basta con remitirse 
a la relación de acuerdos que, con tal carácter, se reproducen en la reseña de los Plenos 
celebrados durante el año. 

Mención diferenciada, por su especialidad, merece la Unidad de Cooperación 
Educativa y Fomento del Empleo (UCEFE), que sigue alcanzado cotas de permanente 
superación, si bien se aprecia cierta ralentización por efecto de la economía y porque ha 
cuL;ttl~ü 6ld11 p ~ i c  del espc;ü p i a  c! qüc se ciet ,  a prtii de! cua! UÜIO i&e espeiai !ü 

que es propio del crecimiento vegetativo. 

Igual mención merecen el Servicio de Alojamiento Universitario (SAU), que sigue 
logrando la plena ocupación, y la Unidad de Gestión del Hospital Clínico Veterinario 
(UGHCV), en el que se encuentran ciertas dificultades de organización que se van supe- 
rando para alcanzar su óptimo aprovechamiento. 
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La asigriacióri J e  "Cor~i~lerrieritos RetriLutivos1' se ha desarrollado con total regu- 

laridad y con la misma normalidad se han despachado los recursos interpuestos en los que 
se hs respetaJo eozrUqU!esurLeEtc p&r;z;pio la " : ~ t ~ ! ~  jü&ieia! cfec-fva" cufi e! fifi de 1 

no privar de oportunidad cualesquiera de las reclamaciones. En el año de que se informa 
no se ha producido ningiina sentencia adversa. 

Durante el año 2002 no fue posible que se plasmara y aprobara el nuevo Plan de 
Inversiones, a pesar de los esfuerzos del Rectorado, obstaculizados por imponderables de 

la Administración Autonómica, si bien es cierto que la labor desarrollada facilitará su 
pronta consecución. 

d 
El presupuesto de nuestro Consejo y la liquidación del mismo, debidamente apro- 3 

bados, sufrieron escasas variaciones en comparación con el Ejercicio anterior, continuista '2 8: del criterio de contención que se viene manteniendo, lo que no ha impedido que se haya 
;;x 

prestado apoyo al Gabinete de Comunicación de la Universidad, se haya hecho una aporta- 
ción económica para la creación de la Direcciúri T6criica de los Consejos Sociales de las 

Universidades Públicas Españolas y se haya proseguido con nuestro servicio de información 
en linea. 

El Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran f i n a r b  se r~n~rritirla, 

como siempre, de la labor desempeñada por todos sus miembros, tanto individual como 
colectivamente. 
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A CARGO DEL SECRETARIO 

n o r  quinto año consecutivo hago la introducción de la presente Memoria de r Actividades la cual, como Secretario del Consejo, representa un honor ya que, el 

contenido, es fruto de labor desempeñada, entre otros, por los miembros de este 

Consejo Social y del equipo rectoral de la Universidad. 

Además, con ella, se da cumplimiento a lo contemplado en el artículo 12.L) del 

Reglamento del Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria en 

cuanto a las actividades desarrolladas por este órgano a lo largo del año 2002. 

El año 2002 ha sido un clave para las universidades españolas y, este sentido, no 

ha pasado desapercibido en el cluehacer diario de la Universidad de Las Palmas de Gran 

Canaria. 

Tras aprobarse el 20 de diciembre de 2001 la Ley Orgánica de Universidades, la 
T T T  D ~ P  L -  L i . _ : ~ i  - J ~ ~ ~ ~ ~ - -  - 1  L - - I  - r ~ _ _ - - - ~ . .  -1  ..I- ~nnr,  J : L  u UI U- I I ~  LCIIIUU quc auapLaluc  di L I U C V U  lual LU icgai y ,  uui a i i L c  ci aiiu L W U L ,  p1 UCCUIU 

a la elección, por sufragio universal libre y secreto entre los miembros de la comunidad 

universitaria, del Rector, recayendo el cargo en el Dr. D. Manuel Lobo Cabrera a quien 

el Consejo Social felicitó por su reelección y al que le ofreció, tanto a él como a su nuevo 

equipo, la máxima colaboración para lograr que la l Jniversirlad ofrezca servicios eficientes 

y de calidad a la sociedad canaria. 

En esta línea, tras ser nombrado el Rector y según el acuerdo alcanzado por el 

Consejo Social el 28 de mayo, D. Francisco Quintana Navarro fue designado Gerente de 

ia Universidad continuando, por tanto, con ia iabor que ha venido desempeñando desde 

el año 1998. 

Otra necesidad surgida tras la puesta en marcha de la Ley fue la constitución del 

nuevo Claustro, el cual ha tenido como labor fundamental la aprobación de los nuevos 

estatutos universitarios, y del Consejo de Gobierno de la Universidad, en cuyo seno parti- 

cipan tres miembros del propio Consejo Social. 
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tratado en la reunión del Consejo Social celebrada el día 15 de abril. En este sentido, a 
Aicha reiini6n asistirí tanto e1 Excrnn Sr Consejero Ae FAiirarión. Ci-ilti-ira y n e p - t e ~ ,  

D. José Miguel Ruano León, corno el Ilmo. Sr. Director General de Universidades e 

Investigación del Gobierno de Canarias, D. Urbano Medina Hernández, quienes expu- 
sieron el marco de lo que sería, más tarde, la Ley sobre Consejos Sociales y Coordinación 

del Sistema Universitario de Canarias entre otros aspectos. 

En la LMemoria de Actividades también se recogen otros datos y acontecimientos 
que han constituido las tareas básicas del Consejo. Así, la participación del Consejo 

Social en la creación de una Secretaría Técnica de apoyo a los Consejos Sociales de las 
1-Jnkersidader +hlicas espa.ñobs constitiqw tina de  1a.s a-cciones más importantes q1.w 

intenta llevar a cabo la Conferencia de Presidentes de los Consejos Sociales. Otro aspec- 

to destacable es la presencia de este Consejo Social, a través de su Secretario, en la 
Coordinadora de Secretarios de los Consejos Sociales, de la que forman parte siete 

Universidades y que representa un hecho inédito en la historia del Consejo Social de la 

ULPGC. 

Dentro de la pop ia  Universidad, el Consejo Social ha sep ido  la línea de colabo- 

ración, emprendida hace unos años, en la consolidación del Gabinete de Comunicación 
de la Universidad lo que posibilita proyectar una imagen cohesionada de la ULPGC al 

tiempo de una mayor difusión de las actividades emprendidas a la Sociedad. 

Además, el Consejo sigue apostando por mejorar el acceso a la información que se 

genera potenciando una página web que incluye un diario de las Sesiones Plenarias con 
 OS acuerdos adoptados, ia cuai esta disponible, no soio para 10s miembros de ia 
Comunidad Universitaria, sino para cualquier persona que así lo desee. 

En otro orden de cosas, con la aprobación de la Ley 1112003, de 4 de abril, sobre 

Consejos Sociales y Coordinación del Sistema Universitario de Canarias, se inicia una 
nueva etapa para los Consejos los cuales deben ajustarse al nuevo marco legislativo que 
les proporcionará, sin ningún lugar a dudas, un avance sustancial traducido en más 
autonomía financiera, más claridad en sus funciones y más competencias tal y como 

puede leerse en el último apartado de la presente Memoria de Actividades. 
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Cabe añadir que durante el año 2002 cesaron los consejeros D. Ciro Gutiérrez Ascanio y 
D. Aniceto Reyes Medina. Sirvan estas líneas como muestra de gat i tud por su colabo- 

ración .y dedicación durante todos estos años. 

Po r  ~.í!timo, como en ocasinlles anteriores, solo me w s t .  invitar a la !ert,ira ae este 

documento con el fin de que pueda conocerse mejor al Consejo Social de la Cniversidad 

de Las Palmas de Gran Canaria. En definitiva, es nuestra forma de rendir cuentas a la 
sociedad de la labor realizada con el esfuerzo de todos. 

Miguel Ángel Acosta Rodríguez 
Secretario del Consejo Social de la 

IJnivrr<irlnrl rli. 1.2- Pnlrnaq AP Gran C~n;lri;~ 
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Durante todo el año 2001 ha estado sin cubrir la vacante correspondiente a la represen- 

tación de los Colegios Profesionales. 

Tal y como se ha reflejado, durante este año se han producido las bajas de los Sres. 

D. Angel Luque Escalona, D. Antonio Marrero Hernández y de D. David Díaz hleneses en 

representación de la Junta  de Gobierno de la Universidad. 

Del mismo modo, se han incorporado a este Consejo Social los vocales D. Anselmo 

Gracia Molina, D. Gonzalo Marrero Hernández y Dña. Yolanda Arencibia Santana que, aunque 

fue designada por el Cabildo Insular de Gran Canaria el 28 de julio de 2000, tomó posesión 

Juidnrr Id ~cleLldCiút1 de Id ~ e b ; ú ~ l  Plctldtid ei'e~~uddd el 2G de febrero. 
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111. COMISIONES DEL CONSEJO SOCIAL 









Basándose en la legislación vigente y en convenios específicos, el Consejo Social de 
nuestra Universidad tiene representación en los Órganos que a continuación se recogen. 

Especial mención merece la representación que la reciente Ley 612001, de 21 de diciem- 
bre, de Universidades otorga al Consejo en cuanto a su presencia en el Consejo de 

Gobierno de la Universidad. 

El Consejo de Gobierno es el órgano de gobierno de la Universidad. Establece las 
líneas estratégicas y programáticas de la Universidad, así como las directrices y procedi- 

mientos para su aplicación, en los ámbitos de organización de las enseñanzas, investiga- 
ción, recursos humanos y económicos y elaboración de los presupuestos, y ejerce las fun- 
ciones previstas en la Ley org&nica de Universidades y en los Estatutos de la Universidad. 

El Consejo de Gobierno está constituido por el Rector, que lo presidirá, el 
Secretario General y el Gerente, y un rnáxirnu de cincuenta miembros de la propia comu- 

nidad universitaria. De éstos, el 30% será designado por el Rector, el 40% elegido por el 
a2iistre, de entre siir &eEbreS, rPflejalldn l2 ceE-nna;n;An de !es dirtintGs se~teres de! r -------- 
mismo, y el 30% restante elegido o designado de entre Decanos de Facultad, Directores 

de Escuela y Directores de Departamento e Institutos Universitarios de investigación, 
según establezcan los Estatutos. Además, serán miembros del Consejo de Gobierno, tres 

miembros del Consejo Social, no pertenecientes a la propia comunidad universitaria. 

De esta manera, en la Sesión Plenaria celebrada el pasado veintisiete de junio de 
ZUVi!, se designaron a ¡os tres miembros de¡ Consejo siguientes: 

Domingo Bello Cabrera 27/06/2002 9 
Mario Pérez Hernández 27/06/2002 1 

Fernando Redondo Rodrípez 27/06/2002 3 
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CONITÉ DE GESTI~N DEL HOSPITAL CL~NICO VETERINARIO 
CONVENIO UNIVERSIDAD, FU'JDACI~N CANARIA UNIVERSITARIA 

Al igual que el Servicio de Alojamiento Universitario, el Consejo Social aprobó la 
creación de la Unidad para la Gestión del Hospital Clínico Veterinario (UGHCV) en el 
año 2001. 

La necesidad de avanzar en la consolidación de la Facultad de Veterinaria ante la 
homologación europea de sus estudios posibilitó la puesta en marcha de su Hospital 
Clínico y de la Unidad como medio idóneo para la eficaz adininistración y gestión econó- 

mica del mismo. 

mico Entre las funciones de la Unidad se encuentra la gestión del Hospital CI' ' 

Veterinario. la organización de las actividades de promoción, el establecimiento de las 
convocatorias de admisión de veterinarios internos residentes (VIR) y la adopción de los 
acuerdos oportunos para el establecimiento de los contratos o convenios con especialistas 
de reconocido prestigio con el objetivo de que presten sus servicios en el Hospital. 

La UGHCV dispone, al igual que los servicios anteriormente descritos, de un 
Comité de Gestión que se encarga, entre otros aspectos, de aprobar los presupuestos y 
la liquidación de las cuentas de la Unidad, aprobar la memoria anual econúmica y de 
actividades, elaborar los reglamentos y normas internas de organización y funcionamiento 
del Hospital quc considere prtinentes y programar y planificar las actividades desarro- 
lladas por la Unidad. 

El Comité de Gestión está formado por el Rector y el Presidente del Consejo 
Social, un miembro del Consejo Social, el Gerente de la Universidad, el Decano de la 
Facultad de Veterinaria, el Director Académico del Hospital Clínico, el Presidente y el 
Gerente de la Fundación Canaria Universitaria. 

Conforme a lo descrito en el anterior párrafo, los representantes del Consejo Social 
en el Comité de Gestión del Hospital Clínico Veterinario durante el aíío 2002 han sido los 
siguientes: 
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Domingo Bello Cabrera 

Mario Rodríguez Rodrípez 

El Centro de Formación Continua ULPGC, fue creado, tras aprobarse la partici- 

pación del Consejo Social en su Comité de Gestión, el 10 de octubre de 2002. El Centro, 
ha sido constituido en cl seno dc la Fundación Universitaria y apoyado y dirigido 

conjuntamente con la ULPGC al objeto de gestionar -con criterios de calidad, eficiencia 
y flexibilidad- la oferta de formacihn continila y de postgrado de la 'IJ1,PGC en respuesta 

a las necesidades que en este ámbito planteen tanto la sociedad, sus instituciones, organi- 

zaciones y agentes sociales, así como los profesionales y colectivos destinatarios. 

Entre sus actividades, cabe destacar las de diseñar y10 gestionar cursos según las 
necesidades detectadas en sus distintas modalidades: presencial, semipresencial y en línea, 

así como en sus diferentes niveles y categorías: cursos, talleres, seminarios y titulaciones 
propias de posgrado; Asesorar a empresas en materia de formación y creación e impie- 

mentación de planes formativos para las mismas; Formalizar contratos o convenios con 
empresas, instituciones píblicas o privadas y con el Gn de realizar y gcstio- 
nar cursos de formación diseñados específicamente para éstos; solicitar y gestionar sub- 
venciones de entidades públicas destinadas a actividades formativas y gestionar adrninis- 

trativa y económicamente las actividades del Centro. 

Los representantes del Consejo Social en el Comité de Gestión del Centro de 

Formación Continua durante el año 2002 han sido los siguientes: 

Domingo Bello Cabrera 07/10/2002 3 
Ignacio de Astobiza Aguado U7/10iZUUZ 3 
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Además, cabe destacar la celebración de un Consejo Social en la isla de l a  Palma 
-22 de noviembre- que sirvió para autorizar la Firma de un convenio específico de cola- 

boración entre el Cabildo Insular de la isla y la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

j 
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V. ASISTENCIA A LAS SESIONES PLENARIAS 





VI. PRESUPUESTO DEL CONSEJO SOCIAL 



PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2002 
DEL CONSEJO SOCIAL 

El Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria presupues- 

tó y aprobó el diez de octubre de 2001 una cuantía de setenta y dos mil seiscientos euros 
(72.600,OO €) para el año 2002 lo que supone, con respecto al ejercicio anterior, un 
aumento del 0,66%. Esto supone, por tanto, que se siguió con la línea de austeridad y con- 

tención del gasto corriente iniciado hace unos años mateniendo un presupuesto con mar- 
cada línea restrictiva. 

< ,  En e! apartado de gastos cc>ii;rlite~, éstos a u i ~ ~ e ~ i t ~ i o i  eii !d 1ui;siii piupui ciuu qur 

10s ingresos totales. Por otro lado, se mantuvo el gasto destinado a inversiones reales. Los 
p s t n s  p r e ~ i l p i ~ e ~ t ; l d n ~  fiirrnn 1ns sigii;entes. 

Los gastos presupuestados fueron los siguientes: 

3 Gastos de bienes corrientes y servicios: 

Concepto Euros 

20. Arrendamientos y cánones 3.774,OO 

203. Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y utillaje 3.774,OO 

2 1. Reparaciones, mantenimiento y conservación 

2 13. Maquinaria, irist&cioriea y utillaje 

212. Materia.¡ suministros y otros 

220. Material de oficina 
220.00. Ordiriar-io n o  inventariable 
220.02. Material inlormático n o  inventariable 



Concepto Euros 

221. Suministros 
22 1.05. Atenciones protocolarias y representativas 

226. Gastos diversos 
226.01. Atenciones protocolarias y representativas 
226.06. Reuniones, conferencias y cursos 

226.06.01. En la ULPGC 

227. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales 
227.03. Postales (mensajería) 1.800,OO 
227.06.99 Otros trabajos técnicos 20.000,OO 
227.07 Imprenta 4.250,OO 

23. Indemnizaciones por razón del servicio 35.000,OO 

230. Dietas 
230.OO. Dietas al personal Ll.OO0,OO 

23 1. Locomoción 
0 7 ,  nn r 
íJ 1.V". LNLUIIIUC;ÚII d C !  p C 1  ~ u l l d !  

i A nnn nn 
l . í . V V V > V V  

3 Gastos en transfenmias conientes: 
E 

C o ~ i c e p o  Euros 

48. A familias e instituciones sin ñnes de lucro 1 

48.2. A¡ P.A.S 

282.99. Otras ajrudas al P.A.S. 1 

3 Gastos en inversiones d e s :  

Concepto Euros 

62. Inv. nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios 300,OO 

620. Inv. nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios 

620.04. Equipamiento para proceso de información 3üü,00 
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LIQUIDACI~N DEL PRESUPUESTO 
DEL CONSEJO SOCIAL 

La Ii<pidación del presupuesto del Consejo Social, aprobada por una~iirnidad de 

los presentes en la Sesión Plenaria de 13 de marzo de 2002, refleja como ha sido la ejecu- 

ci6n del gasto a lo largo del ejercicio presupuestario corresponiente al año 2001. 

Esta liquidación refleja el desarrollo de las acciones desarrolladas por el Consejo 

Social a lo largo del ejercicio presupuestario. El encargo realizado para estudiar las causas 

del abandono de los estudiantes y la participación del Consejo Social en el Plan de 

Comunicación de la Universidad son, sin duda, fiel exponente del esfuerzo presupuesta- 

rio alcanzado. 

En cuanto al Plan de Comunicación de la Universidad, en cl año 2001 sc crcó cl 

Gabinete de Comunicación. Dicho Gabinete integra al Gabinete de Prensa, lo relacionado 
50 con el marketing de la Universidad y el flujo de comunicación interna dentro de las 

Institución utilizando, en todos los casos, herramientas de publicidad y las nuevas tecno- 

logías de información y comunicación. 

Además, fue posible la realización de diversas acciones publicitarias y se incidió en 

la mejora y en el uso del servicio de información en línea de la Universidad persiguiendo 

que sea una herramienta de comunicación, en el sentido más amplio, que incluya todos los 

procesos de gestión que sean posibles. 

El cuadro adjunto muestra que el total de gastos ascendió a once niillones nove- 

cientas setenta y cinco mil setecientas sesenta y cinco pesetas (71.97530 €) lo que indica 

una ejecución del 99,80°/u del presupuesto inicial. De esta cuantía once millones ocho- 

cientas sesenta y ocho mil seiscientas noventa y tres pesetas (71.3,52,28 €) corresponden a 

gastos corrientes y ciento siete mil setenta y dos pesetas (643,52 €) a inversiones. 

Los detalles de la liquidación se p e d e n  ver en el cuadro de la siguiente página: 







El Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria en su Sesión 
1 1  I'lenai-ia de 19 de dicieiiikji-e de 2001, eii su piiiiío octavo del oi-de11 uei día, aprobó el 

Presupuesto de la Universidad para el año 2002. 

Se trata de un presupuesto equilibrado que ascendió a la cantidad de ciento cinco 
millones quinientos noventa y nueve mil trescientos cincuenta y ocho con veintiocho 
euros (105.599.358,28 e). 

La distribución del mismo se detalla a continuación: 

Concepto Euros 
3. Tasas. precios píblicos y otros ingresos 12.051.736,37 

30. Tasas 1 1.174.619,29 
3 1. Precios púb!icnc 26G.523,72 

32. Otros ingresos ~rocedentes de prest. de servicios 78.131,58 
33. Vcnta dc bienes 280.672,66 
39. Otros ingresos 257.789,12 

4. Transferencias corrientes 84.616.515,94 
40. De la Administración Central del Estado 236.000,OO 
4 i . De organismos autónomos administrativos 835.370,55 
45. De comunidades autónomas 82.553.051,32 
46. Ue corporaciones locales 126.2 12,55 
47. De empresas privadas 601.012,lO 
48. De familias e instituciones sin fines de lucro 2 19.369,42 
49. Del exterior 45.500,OO 
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Concepto En Euros 

5. Ingresos patrimoniales 637.138,94 
52. intereses de depósito 72.121,45 
54. Rentas de bienes inmuebles 90.151,82 

55. Pdtos. De concesiones y aprovecham. especiales 474.865,67 

7. Transferencia de capital 8.053.562,19 
75. De comunidades autónomas 5.033.476,37 

79. Del exterior 3.020.085,82 

8. Activos financieros 240.404,84 
83. Reintegros de prést. concedidos fuera del s. público 240.404,84 

9. Pasivos financieros O, O0 
91. Prést. recibidos en moneda nacional 0.00 

TI++! ~ L I P P Q ~ P  
-0- ---- 

Total 

Concepto Euros 

1. Gastos de personal 74.294.685,81 
12. Funcionarios 40.071.424,28 
13. Laborales 8.145.U47,20 

14. Otro personal 9.087.338,39 
15. Incentivos al rendimiento 7.468.13 1,83 

16. Cuotas, prest. y gastos sociales a cargo del em~leador  8.71 1.377,77 

17. Otros conceptos 81 1.366,34 
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Chcep to  

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 

20. Air~í idamiefi t~s  y ~ á i ~ ~ i i e ~  

2 1. Reparaciones, mantenimiento y conservación 

22. V~arerial, suministros y otros 

23. Indemnizaciones por razón de servicio 

24. Gastos de publicaciones propias 

3. Gastos financieros 
3 1. De préstamos en moneda nacional 

4. Transferencias corrientes 

48. A familias e instituciones sin fines de lucro 

6.  Inversiones reales 

62. Inv. Nueva asociada al func. Operativo de los servicios 

63. Inv. Repos. Asociada al func. Operativo de los servicios 

64. Gastos en inversiones de carácter inmaterial 

8. Activos financieros 
83. Concesión de préstamos fuera del sector público 

9. Pasivos financieros 

91. Amortización de préstamos a clp. fuera del sector público 

Total gastos 

Total 

Euros 
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Durante el año 2002, se celebraron tres encuentros de Presidentes y Secretarios 
de Consejos Sociales. El primero de ellos organizado por la Conferencia de Presidentes 
de Cunsejos Sociales y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de 
Canarias, el segundo, realizado de forma conjunta, por los Consejos Sociales de la 
Universidad Complutense y de la Universidad Autónoma de Madrid, por último, en ter- 

cer lugar, por el Consejo Social de la Universidad de León. 

Asistió el Presidente, D. Domingo Bello Cabrera, y el Secretario del Consejo 61 
Social de la Universidad, D. Miguel Angel Acosta Rodríguez. 

Lab jornadas fueron inauguradas por el Sr. Consejero de Educación, 
Cultura y Deportes -D. José Miguel Ruano León- y por el Sr. Director General 
de Universidades e Investigación del Gobierno de Canarias -D. Urbano Medina 
Hernández-. En ellas se debatieron temas relacionados con el desarrollo normativo 
de la nueva Ley Orgánica de Universidades y con el papel que deben desempeñar 
los Consejos Sociales. Las ponencias estuvieron a cargo de las siguientes persona- 
lidades: 

"El desarrollo autonómico de la LOU: los Consejos Sociales" 
D. Ismael Crespo Martínez. 
Director General de Universidades del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte. 
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D. Javier García Cañéte. 
Director General de Universidades de la Comunidad de Madrid. 

D. José Ataría Martínez Selva. 
-. Liirector Generai de Universidades de ia Comunidad de iviurcia. 

D. Martí Xavier March Cerdá. 
Director General de Universidades del Gobierno de las Islas Baleares. 

D. Pedro Pegenaute Carde. 
Director G. de Universidades y Política Lingüística del Gobierno de Navarra. 

"El papel de los Consejos Sociales cn la reforma legislativa1' 

"Composición y funcionamiento de los Consejos Sociales " 

D. Urbano Gonzáiez Santos Díaz Canela. 
Presidente del Consejo Social de la Universidad de León. 

"Medios y competencias de los Consejos Sociales " 

D. Joan Guitart &ell. 
Presidente del Consejo Social de la Universidad Pompeu Fabra. 

"Calidad en la Universidad" 
D. José María Fhxá Ceva. 
Presidente del Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid. 

"Captación de Fondos externos y servicios a la sociedad" 
D. Antonio López García. 
r\ rresidenre del Consejo Social de la Universidad Zompiutense de Madrid. 

"Supen&ión actividades de carácter económico -y rendición de cuentas " 

D. Jaime Montaner Roselló. 
Presidente del Conseio Social de la Universidad de Huelva. 
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Asistió el Presidente, D. Domingo Bello Cabrcra, y cl Sccrctario dcl 

Consejo Social de la Universidad, D. Miguel Angel Acosta Rodríguez. 

Los asuntos debatidos durante estas Jornadas se centraron en los medios y 
estructura técnica y de control de los Consejos Sociales, de la Naturaleza Jurídica 

de los Consejos Sociales y la responsabilidad jurídica de sus vocales y de la visión 

que tiene la Sociedad de la Universidad. 

Las ponencias estu~ieron a cargo de las siguientes personalidades: 

"Visión de la Universidad desde la sociedad y la empresa" 
D. .Juan Miguel Villar Mir. 

Presidente del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 

"Sociedad, medios de comunicación y universidad" 
Dña. Milagros Asenjo. 

Redactora de la Sección "Local-Madrid" (ABC). 

D. Antonio Campos. 

Director del s~ i~ lemen to  "Campiis" (El Mundo). 

Dña. Montserrat Domínguez. 
- 
Uirectora de¡ programa "La rnlracia crítica" ('l'eie 5). 

n u. Se'uasiián Serrano. 

Redactor Jefe de Sociedad (El País). 



IIC ..-- - - --  L-:-- f f  
L ? U & ~ C I  V I i S I U I I  C C U I I U 1 I I I C . d  

D. Salvador Sánchez-Terán Hernández. 
Presidente de! Consejn Social de la Universidad de Salamanca 

"Medios - J  estructura técnica -y de control de los Consejos Sociales " 
D. José María Fluxá Ceva. 

Presidente de la Conferencia de Presidentes de Consejos Sociales de las 
Universidades Públicas españolas. 

"Naturaleza Jurídica del Consejo Socialy responsabilidad Jurídica de sus 
miembros I f  

D. Miguel Embid. 

Catedrático de la Universidad de Valencia. Studi General. 

Asistió el Secretario del Consejo Social de la Universidad, D. hliguel Angel 

Acosta Rodríguez. 

Las Jornadas versaron sobre el espacio europeo de la educación superior, 

la evaluación y su incidencia en la calidad y la relación que debe existir entre la 
sociedad y la investigación desarrollada por las Universidades. 

Las pnenrias aitiiviernn a cargo de las siguientes ?ersonalidades: 

"Espacio europeo de la educación superiorff 
Dña. Cristina Gutiérrez-Cortines. 

Diputada del Parlamento Europeo y Catedrática de Historia de la 
Universidad de Murcia. 
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"Jn vestigación y sociedad " 
D. José María Fluxá Ceva. 
Presidente dei Conselo Sociai de ia Universidad Autónoma de Madrid. 

"La investigación como rncdio para el progrcso de la Sociedad" 
Dña. Margarita Salas Falgueras. 
Presidente del Chnsejo Social de la Universidad de Oviedo. 

"Presentación de un proyecto impulsor y catalizador de la investigación 
española: ITER " 
D. Feliciano Fuster Jaume. 
Presidente del Consejo Social de la Universidad de las Islas Baleares. 

"Análisis, financiación y evolución del presupuesto" 
D. Julio Rodrípez López. 
Presidente del Consejo Social de la Cniversidad de Granada. 

"Optimización del gasto I r  

D. Alberto Oliart Saussol. 

Presidente del Consejo Social de la Cniversidad de Extremadura. 

"Evaluación de la calidad" 
D. Miguel Arigel Quintanilla Fisac. 
Catedrático de  I,ógica y filosofía de la Ciencia. Vicerrector de Profesorado 
y Planes de Estudio de la Universidad de  Salamanca. 



'rAcr-editació~~ de ias enseñanzas unlversltarlas " 

D. Francisco Michavila Pitarch. 
77. uirector de la Cátedra UNESCO de la Uriivcr~siJad Pdii6~1iica dt: Madrid. 

"IE&c-uJcres pura , medi& de !a ru!~&J" 
D. Javier Vida1 García. 
Miembro de la Comisión de Coordinación Técnica del Plan de Calidad de las 
Universidades y Director del Programa Institucional de Calidad de la Universidad 
de León. 
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- 
YUNTOS TRATADOS EN LAS SESIONES PLENARIAS DEL ~ N S E J O  SOCIAL 

1. Solicitud/es de inclusión de asuntos de urgencia a tratar durante la Sesión Plenaria. 

2. Lectura y aprobación, si procede, del acta número 11 5 de fecha 19 de diciembre de 

2001. 

3. Seguimiento de los acuerdos tomados en el Consejo Social. 

4. Informe del Sr. Presidente. 

5. Informe del Sr. Rector 

6. informe dei Sr. Gerente. 

7. Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto del Consejo Social corres- 
pondiente al año 2001. 

8. Propuesta y aprobación, si procede, de la Relación de Puestos de Trabajo corres- 
pondiente al año 2002. 

9. Propuesta y aprobación, si procede, de creación del Instituto Universitario de 
Sanidad Animal de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

10. Informe sobre las propuestas existentes para viabilizar la construcción dc nucvos 

edificios universitarios utilizando fondos de la reserva de inversiones canarias 

(RIC). 

11. Informe y análisis de la política de becas y ayudas existentes para estudiantes de la 
Ufiircrsidad. 

12. Propuesta y aprobación, si procede, de las bases que regirán la convocatoria de los 
premios anuaies a la mejor práctica y caiidad dei servicio púbiico en ia üniversidad. 

13. Propuesta y aprobación, si procede, de resolución a los recursos interpuestos contra 
la asignación de los Complementos Retributivos al personal docente e investigador 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria correspondiente al año 2001. 
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i4. Propuesta y aprobación, si procede, del caiendario para ia ceiebración de Sesiones 

Plenarias durante el año 2002. 

15. Elección, si p-ocede, del representante del Consejo Social en el Instituto Canario de 

Evaluación y Calidad Educativa. 

16. Asuntos de urgencia: consideración y tratamiento de los que procedan. 

17. Ruegos o sugerencias y preguntas. 

Exposición y tratamiento del documento base para el desarrollo normativo de la Ley 
Orgánica de Universidades en Canarias. 

1. Solicitud/es de inclusión de asuntos de urgencia a tratar durante la Sesión Plenaria. 

2. Lectura y aprobación, si procede, del acta número 116 de fecha 13 de marzo de 

2002 y número 11 7 de fecha 15 de abril de 2002. 

3. Seguimiento de los acuerdos tomados en el Consejo Social. 

4. Informe del Sr. Presidente. 

5. Informe del Sr. Rector. 

6. Acuerdo, si procede, sobre el nombramiento del Gerente de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria conforme al artículo 23 de la Ley Orgánica 612001, de 21 

de diciembre, de universidades. 
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7. Tratamiento y resoluciones que procedan sobre las propuestas de texto articulado 

de diferentes preceptos legales sobre desarrollo autonómico de la Ley Orgánica de 

Universidades. 

8. Aprobación, si procede, de la Memoria Económica anual de la Universidad corres- 
pondiente al ejercicio 200 l .  

9. Informe del estudio encargado por el Consejo Social sobre el Abandono de la 
Universidad por parte de los Estudiantes. Acuerdos que procedan. 

10. Pr+esentacióri y apr-ol>acióri, si Je la Memoria elaborada por la CniJad de 

Cooperación Educativa y Fomento del Empleo correspondiente al año 2001 para, 

según establece el artículo 164 de los Estatutos de la Universidad. su posterior remi- 
sión al Claustro Universitario. 

12. Propuesta y aprobación, si procede, de sustitución del sobre de matrícula por una 
- - -  

carpeta de acogida a¡ estudiante matricuiado en ia ULFC~L, actuaiizando ei precio 

por la documentación a incorporar en la misma. 

13. Asuntos de urgencia: consideración y tratamicnto de los que procedan. 

14. Ruegos o sugerencias y preguntas. 

1 .  Elección, si procede, de los miembros del Consejo Social en el Consejo de Gobierno 

de la Universidad de acuerdo con el artículo 15.2 de la Ley 61200 1, de 2 1 de diciem- 

bre, de Universidades. 

2. Informe y resoluciones que procedan sobre apertura de proceso electoral para la 

eleccicín de Presidente del Consejo Social de la Universidad por expiración del 
plazo legal del anterior mandato. 



1. Solicitud/es de inclusión de asuntos de urgencia a tratar durante la Sesión Plenaria. 

2. Lecturay aprobación, si procede, del acta número 118 de fecha 28 de mayo de 2002 
y número 119 de fecha 27 de junio de 2002. 

3. Seguimiento de los acuerdos tomados en el Consejo Social. 

4. Informe del Sr. Presidente. 

5. Informe del Sr. Rector. 

6. Informe del Sr. Gerente. 

7. Propuesta y aprobación, si pocede, de modificación parcial de la Relación de 
Puestos de Trabajo del personal de administración y servicios correspondiente 
al año 2002. 

8. Aprobación, si procede, de la propuesta de asignación, con carácter individual, de 
cüiiip!emelitüs ietitlvüt~vüs a! p e ~ ~ ü i i a !  docente e  kiuestiga?üi segh~i  e! ditículo 55.2 
y 69.3 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni\~ersidades. 

9. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación del Aula de Cine de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

10. Propuesta y aprobación, si procede, de la distribución de Becas de Colaboración del 
Ministerio de Educación y Cultura para el curso 2002/2003. 

11. Presentación y aprobación, si procede, de la Memoria de Actividades del Consejo 
Social correspondiente al año 2001, según establece el artículo 16.c del Reglamento 
del Consejo Social. 

13. Propuesta y aprobación, si procede, del presupuesto y de las tasas de diferentes 
cursos de postgrado. 

14. Asuntos de urgencia: consideración y tratamiento de los que procedan. 
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15. Ruegos o sugerencias y preguntas. 

Elección del Presidente del Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran 

Canaria según lo dispuesto en el artículo 5.1. de la Ley territorial 6/1984, de 30 de 

noviembre, de los Consejos Sociales, de Coordinación Universitaria y de Creación de 

Universidadcs, Centros y Estudios Universitarios. 

\ j - r I  1 1  l ? ,  3 \ <  1 

i , I L  1 t i',i<i , i  2 i ! )  2 

1. Solicitud/es de inclusión de asuntos de urgencia a tratar durante la Sesión Plenaria. 

2. Lcckru y aí;rot;az&n, F;roccJe, &! ;)rct;)r =&mera !2(j 121 de fecha 12 

de julio de 2002. 

3. Seguimiento de los acuerdos tomados en el Consejo Social. 

4. Informe del Sr. Presidente. 

5. Informe del Sr. Rector. 

6. Inf'orme del Sr. Gerente. 

7. Propuesta y elección, si procede, del Vicepresidente del Consejo Social de la 

L niversidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

S. Propuesta y elección, si procede, del Secretario del Consejo Social de la 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

9. Propuesta y aprobación, si procede, de resolución a los recursos interpuestos contra 

la asignación dc los Complcmcntos Retributivos al personal docente e investigador 

de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria correspondiente al año 2002. 



10. Propuestay aprobación, si procede, del presupuesto y de las tasas de diferentes cur- 

sos de postgrado. 

11. Informe del convenio para la creación del Centro de Formación Continua ULPGC 

y aprobación, si procede, de participación del Consejo Social en su Comité de 
Gestion. 

12. Elección, si procede, de los representantes del Consejo Social en el Comité de 
Gestión del Centro de Formación Continua ULPGC. 

13. Elección, si procede, para ocupar las vacantes producidas en las Comisiones de 
Integración Social; Jurídica, Económica y Presupuestaria; de Investigación, 

Desarrollo y Planificación y de Seguimiento y Cumplimiento de las Normas 
Establecidas sobre los Complementos Retributivos al Profesorado. 

14. Propuesta y aprobación, si procede, de modificaciones presupuestarias. 

15. Asuntos de urgencia: consideración y tratamiento de los que procedan. 

i6. Ruegos o sugerencias y preguntas. 

2. Lectura y aprobación, si procede, del acta número 122 de fecha 7 de octubre de 

2002. 

3. Sepimiento de los acuerdos tomados en el Consejo Social 

4. Informe del Sr. Presidente. 

6. Informe del Sr. Gerente. 

7. Acuerdos que procedan sobre el convenio a firmar entre la Universidad de Las 

Palmas de Gran Canaria y el Cabildo Insular de La Palma para el establecimiento 



- - - - -  
de una delegación de ia Ü Li'LiL y ia impiantación de enscnanzas universitarias y 
de actividades de extensión universitaria y de formación continua en la Isla de La 

Paima. 

8. Informe del Plan Estratégico Institucional de la ULPGC para el periodo 2002-2006. 

9. Informe de las directrices del presupuesto para el ejercicio de 2003 aprobadas por 

el Consejo de Gobierno provisional de la Universidad. 

10. Propuesta y aprobación, si procede, del presupuesto del Consejo Social para el año 

2003. 

11. Acuerdos que procedan para cubrir las vacantes producidas tanto en el Comité de 
Gestión de ia Unidad de Cooperación Educativa y Fomento Oei Empieo como cn ci 

Comité de Gestión del Servicio de Alojamiento Universitario. 

12. Propuesta y aprobación, si procede, de modificaciones presupuestarias. 

13. Asuntos de urgencia: consideración y tratamiento de los que procedan. 

14. Ruegos o sugerencias y preguntas. 

1 .  SolicitudIes de inclusión de asuntos de urgencia a tratar durante la Sesión Plenaria. 

2. Lecturay aprobación, si procede, del acta número 123 de techa 22 de noviembre de 

2002. 

3. Seguimiento de los acuerdos tomados en el Consejo Social. 

4. Informe de! Sr. Presirlente. 

5. Informe del Sr. Rector. 

6. Informe del Sr. Gerente. 



7. Propuesta y aprobación, si procede, de ia programacion económica piurianuai 
correspondiente al periodo 2003-2006. 

8. Propuestay aprobación, si procede, del presupuesto de la Universidad para el ejer- 
cicio 2003. 

9. Aprobación, si procede, de la propuesta de desplazamiento al ejercicio 2003 de los 
créditos no dispuestos en el Plan de Inversiones Universitarias de Canarias 
(PIUC). 

10. Elección, si procede, para cubrir las vacantes producidas en el Comité de Gestión 
de la Unidad de Cooperación Educativa y Fomento del Empleo, en el Comité de 
Gestión del Servicio de Alojamiento Universitario, en la Comisión de Integración 
Social y en la Comisión Encargada del Seguimiento y Cumplimiento de las Normas 
establecidas sobre Complementos Retributivos al Profesorado Universitario. 

11. Asuntos de urgencia: consideración y tratamiento de los que procedan. 

12. Rileps i q p e f i ~ ; a s  J T I  n r ~ r r i i n t a ~  

%w 
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1 16- 13-03-2002-2 
Se acordó aprobar la liquidación del Ejercicio Presupuestario del Consejo Social 
correspondiente al año 2001. 

1 16- 13-03-2002-3. Se acordó: 

1. Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) correspondiente al año 2002 
modificando la plaza identificada con el número 1.09.1.01, en el sentido de no defi- 

nir su procedencia y forma de provisión. 

2. Dejar en suspenso la convocatoria de la plaza reseñada en el punto anterior hasta 

que se conozcan las competencias del Consejo Social en relación con el Servicio de 
Control Interno en cuyo momento, habrá de tomar la oportuna decisión el Organo 
a que se alude. 

1 16- 13-03-2002-4 
Se  acordó aprobar -de acuerdo con el artículo 10.3 dc la Lcy Orgánica 6/2OOl, dc 2 1 

de diciembre, de Universidades- la propuesta de creación del Instituto Universitario 
de Sanidad Animal y Segiirirlarl Alimmtaria; arleciiando. por rayones obvias. sil 

texto en el sentido de transformar a euros las cifras que se citan en pesetas y citar 

como textos legales aplicables los de la vigente Ley Orgánica de Universidades en 
vez de la derogada Ley de Reforma Universitaria (Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 

agosto). 

1 16- 13-03-2002-5 
Se acordó aprobar el informe presentado por la Comisión Mixta de Becas, integra- 
da por el Consejo Social y el Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad, y 
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. ... . 
remitir ei mismo a todas ias instituciones con responsabilidades en ia poiítica de ayu- 

das, becas y programas asistenciales y de integración en el ámbito universitario. 

1 16- 13-03-2002-6 
se 2ceraS 2prGb3r l2 cre2c;ón les ynrem;gs ani?a!es a 12 rne;nr nrzírtirs ~r ra1;r lZr l  1 - -  r------- J ---.--- 
del servicio público en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria así como las 

bases que regirán para la convocatoria del mismo. 

116- 13-03-2002-7 
Se acordó aprobar la propuesta de resolución de la Comisión de Seguimiento y 
Cumplimiento de las normas establecidas sobre Complementos Retributivos al 
Profesorado Universitario por la que se desestima el recurso de reposición inter- 

puesto por Dña. G.P.P. contra la asignación de complementos retributivos al personal 
docente e investigador de la Universidad, aprobada en Sesion Pienaria dei Consejo 

Social de 28 de junio de 2001. 

1 16- 13-03-2002-8 
s e  2cerdS -r- snrnhsr ---- 12 r- nreniie~ts r----- r ~ s c J ~ " & ~ n  de la C I m k i S f i  Segi~im;entc  J .ir 

Cumplimiento de las normas establecidas sobre Complementos Retributivos al 

Profesorado Universitario por la que se estima el recurso de reposición interpuesto 
por Dña. M.J.G.D. contra la asignación de complementos retributivos al personal 

docente e investigador de la Universidad, aprobada en Sesión Plenaria del Consejo 
Social de 28 de junio de 2001. 

1 16- 13-03-2002-9 
Se acordó aprobar el calendar; o de celebración de Sesiones Plenarias para el año 

2002. 

e 1 !&!3-g3-2002- 10 
Se acordó Nombrar a D. Miguel Angel Acosta Rodríguez representante del Consejo 
Socia! en e1 lnstitiitn Canario Ae Evaluación y Calidad Educativa de acuerdo con lo 
previsto en el Decreto 31/1995, de 24 de febrero, del Gobierno de Canarias. 
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116-13-03-2002-1 1 
Se acordó aprobar, de acuerdo con el artículo 214 de los Estatutos de la Universidad 

y con carácter retroactivo, la donaciíin rle cuarenta ordenadores TRM Pentium T a la 

República Árabe Saharaui Democrática. 

118-28-05-2002-2 
Se acordó nombrar a D. Francisco Quintana Navarro Gerente de la Universidad dc 
Las paliiias de C,.a,-, Calidcid cuilfüi-mr a la pi-opuesta ~xci i iu .  Si-. 
Rector M&o. y en base al artículo 23 de la Ley Orgánica 6/2001, de 2 1 de diciembre, 
de Universidades. 

118-28-05-2002-3 
Se acordó determinar el régimen retributivo para el puesto de Gerente de la 81 

Universidad que será el establecido con carácter para los funcionarios públi- 
cos del Grupo A, nivel de complemento de destino 30 y complemento específico por 

valor de veintisiete mil setecientos sesenta y seis con doce euros (27.766,12 e) .  

1 18-28-05-2002-4 
Se acordó aprobar la Memoria Económica anual de la Universidad correspondiente 

al ejercicio 2001. 

1 18-28-05-2002-5 
Se acordó: 

1. Aprobar la Memoria de Actividades de la Unidad de Cooperación Educativa y 
Fuiiieriiu de) Eiiip:eu (UCEFZ) cor-r-espori4ie~iie al afio 2001. 

2. Remitir dicha memoria al Claustro Universitario de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 164 J e  los Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
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118-28-05-2002-6 
Se acordó: 

1. Aprobar la propuesta consistente en sustituir el sobre de la matrícula que se vende 

al inicio de cada curso académico por una carpeta de acogida al estudiante. 
2. Fijar e1 de la doc~.imenta&n 3. íncl~.iir en dicha carpeta, que será ap!icadi -. 

partir del curso académico 2002/2003, en tres euros (3,OO E) habilitando un pro- 
cedimiento automático para facilitar su abono junto al pago de las tasas de la matrí- 
cula. 

118-28-05-2002-7 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 180 correspondiente a la Facultad de Informática por un valor de 475,OO C. 

118-28-05-2002-8 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 0, 

O 

1 1 1 700 ,-/ II Gasto 180 corr espondienie a la Faculrad de Iriformárica por un valor ue L./ oo,oo t. 
e 
O 

118 28 e5 2QG2 4 E 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 

E 

Gasto 120.02 correspondiente al Aula  de  Proyectos Fin d e  Car-i-era E.U. Informática 
por un valor de 985,96 C. 

1 18-28-05-2002- 10 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 345 correspondiente al Edificio de Informáticay Matemáticas por un valor de 
984,79 C. 

1 18-28-05-2002- 1 1 
Se acordó aprobar ia propuesta de modificación presupuestaria de ia ünidad de 
Gasto 251 correspondiente al Departamento de Filología Española, Clásica y Árabe 
por un valor de 6.601,30 C. 
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1 1 8-28-05-2002- 1 2 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 170 correspondiente a la Facultad de Filología por un valor de 2.095,00 C .  

118-28-05-2002-13 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 278 correspondiente al Departamento de Morfología por un valor de 
2.700,OO C. 

- 1 18-28-05-2002-14 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
U u s t ~  2!K ~orres~of id ien te  u! Deprcrtamento de Curt=guf<u y Expreuiór: UrGcu eri 

la Ingeniería por un valor de 1.736,46 C. 

118-28-05-2002- 15 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 245 correspondiente al Departamento de Enfermería por un valor de 
1.759,79 c. 

1 18-28-05-2002- 16 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 1653 correspondiente a Enfermería de Lanzarote por un  valor de 444,OO C. 

1 18-28-05-2002-17 
Se aCerdS zanrnh3r la ~ ) r ~ ~ ~ ~ ~ t a  de mc?&ficuciór! presUpuesturiu de LTnidud de " Y L  """' 

Gasto 257 correspondiente al Departamento de Física por un valor de 1.02 1,72 C. 

118-28-05-2002-18 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 155 correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas por un valor de 
3.802,82 C .  
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1 18-28-05-2002-19 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 310 correspondiente al Edificio de Ciencias Económicas y Empresariales por 
un valor de 1.037,11 C. 

118-28-05-2002-20 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 287 correspondiente al Departamento de Química por un valor de 1.021,72 C. 

118-28-05-2002-21 

Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
G2fte 420 cerresnnnA;ente a! Inrtitiite ~ n ~ x . ~ e r r i t a r i c  de SistpFAas IntP!;rrontPQ Tr r--------- o------ u 

Aplicaciones Numéricas en la Ingeniería por un valor de 4.507,59 C. 

116- 13-03-2002-22 
Se acordó solicitar del Gobierno de Canarias, a través del Excmo. Sr. Consejero de 
Educación, Cultura y Deportes, se adopten las medidas o resoluciones conducentes 
a que al Presidente del Consejo Social y aquellos miembros del mismo que deben 
cesar por cumplimiento del plazo para el que fueron elegidos, se les prorrogue el 
mandato hasta tanto se apruebe la Ley sobre Consejos Sociales y Coordinación, 
Creación y Reconocimiento de Universidades, Centros y Estudios Universitarios en 
Canarias, actualmente en tramitación, en desarrollo de lo previsto por la Ley 
Orgánica 6/2001, de 2 1 de diciembre, de Universidades, todo ello en evitación de los 
perjuicios que pueda ocasionar el vacío que se pretende impedir. 

1 19-27-06-2002-1 
Se acordó designar al Presidente del Consejo, representante del Consejo Social en el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de acuerdo con el artículo 15.2 de la Ley 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
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119-27-06-2002-3 
Se acordó designar a D. Mario Pérez Hernández representante del Consejo Social 
en el Consejo de Gobierno de la Universidad de acuerdo con el artículo 15.2 de la 
Ley 61200 1,  de 2 1 de diciembre, de Universidades. 

119-27-06-2002-4 
Se acord6 aprobar ias normas que reguiarán ia eiección dei Presidente dei Consejo 

Social de la ULPGC así como el calendario electoral para la designación del mismo. 

120- 12-07-2002-2 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación parcial de la Relación de Puestos de 
Trabajo (RPT) del Personal de Administración y Servicios correspondiente al año 
2002 y proceder a su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

l2O-l2-O7-2OO2-3 
Se acordó asignar, de acuerdo con los artículos 55.2 y 69.3 de la Ley 612001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones relacionadas con la misma, 
complementos retributivos al docente e investigador, correspondiente ai 
año 2002. 

120-12-07-2002-4 
Se acordó aprobar la propuesta de creación del A& d e  Cine de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria. 



, nn i n nn nnnn r - ILU- 1L-u/ -LUUL-3 
Se acordó aprobar la propuesta de distribución de becas de colaboración del 

. . .  RA;n;c+nAn A, T¡'rl..n,n;Xn x, f',,l+,,r, paru e! n_srse 2002,/2003 aer¿inu&s u iniciar 
A V  U . A . U L L .  A" -u Uu-L-bL- . .  J --""'" 

las tareas de investigación a los estudiantes de último curso de segundo ciclo que 

presten su colaboración, en régimen de compatibilidad con sus estudios. 

120-12-07-2002-6 
Se acordó aprobar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.c del Reglamento 

del Consejo Social, la Memoria de Actividades correspondiente al año 2001. 

120-12-07-2002-7 
Se acordó aprobar ia propuesta de modificación presupuestaria de ia Unidad de 
Gasto 02601 correspondiente al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 
0-  .... .:---:r._ --- ---i-- J -  z i r n  r > 7  L' m 
L A J I I I L I I I I C d C  L U l l  P U L  U 1 1  V d l l J l  C 1 C  rl. ld \ l ,L l  \.. 

N 
- - 
m 
O . 120-12-n7-2nn2-8 - - 
0 

Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
m 

Gasto 0 1 1 correspondiente al Consejo Social por un valor de 1.800,00 C. O 

o 
n 

120-12-07-2002-9 E 

a 

Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
n n 

Gasto 238 correspondiente al Departamento de Ingeniería Telemática por un valor 
n 

de 4.325,00 C .  5 
O 

i nn . n nrí nnnn < fi 
I LU-  I L - u /  -LUUL- LU 

Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
. ,  Casto 257 currespn&zr,te u! Departumente de hgeninr~u Y!ectrS~ica J Tr  A~trim,átlcl 

por un valor de 4.306,00 C .  

120- l2-O?-2OO2- 1 1 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 281 correspondiente al Departamento de Patología Animal, Producción 
Animal, Bromatología y Tecnología de los Alimentos por un valor de 1.119,38 C. 
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120- 12-07-2002-12 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 245 correspondiente al Departamento de Enfermería por un valor de 
168,28 C .  

120-12-07-2002-13 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 165-3 correspondiente al Centro de Enfermería de Lanzarote por un valor de 
74 1,3O 6;. 

12O-l2-O7-2OO2-14 
Se ~ L U L U Ó  dt)~uLu Id plupucoid de ~iiüJ;ficai;tri piesüpüestai;a de !a Unidad de 
Gasto 160 correspondiente a la Facultad de Ciencias del Mar por u n  valor de 
45!,36 U. 

19n- 1 ~-07-2002-1.5 
m 

Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de !' 

Gasto 420 correspondiente al Instituto Universitario de Sistemas Inteligentes y 
Aplicaciones Numéricas en Ingeniería por un valor de 6.000,00 6. 

l2O-l2-O7-2OO2- 16 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 242 correspondiente al Departamento de Bioquímica y Biología Molecular, 
Fisiología, Genética e Inmunología por un valor de 3.480,OO C .  

120- 12-07-2002-17 
Se acordó aprobar ias tasas y ei presupuesto ciei V Ivíaster cie Prevención de Xiesgos 
Laborales. La tasa asciende a la cantidad de tres mil trescientos euros (3.300,OO E). 

Se acordó aprobar las tasas del curso de postgrado Experto en Geriatría dejar pen- 

diente la certificación del presupuesto del mismo hasta que se subsanen los errores 
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que fueron detectados durante la Sesión Plenaria. Dicha corrección será elevada al 
Consejo Social por el Vicerrectorado correspondiente para su remisión posterior al 
órgano encargado de su gestión. 

120- 12-07-2002- 19 
Se acordó aprobar ias tasas dei curso de postgrado Experto Universitario en 
Intervención Grupal y dejar pendiente la certificación del presupuesto del mismo 
hasta que se subsanen los errores que fueron detectados durante la Sesión Plenaria. 
Dicha corrección será elevada al Consejo Social por el Vicerrectorado correspon- 
diente para su remisión posterior al órgano encargado de su gestión. 

120-12-07-2002-20 
Se acordó aprobar las tasas del curso de postgrado Experto Universitario en 
Oncología Molecular y dejar pendiente la certificación del presupuesto del mismo 
hasta que se subsanen los errores que fueron detectados durante la Sesión Plenaria. 
Dicha corrección será elevada al Consejo Social por el Vicerrectorado correspon- 
diente para su remisión posterior al órgano encargado de su gestión. 

1 ;2íj- ]2-íj7-;2íjíj2-Z i 

Se acordó aprobar las tasas del curso del Master Universitario en Bioética y dejar 
pe~idie~itt: la certificación del presupuesto del inisino hasta que se subsanen los errores 
que fueron detectados durante la Sesión Plenaria. Dicha corrección será elevada al 

Consejo Social por el Vicerrectorado correspondiente para su remisión posterior al 
órgano encargado de su gestión. 

120- 12-07-2002-22 
Aprobar la renovación, de acuerdo con la propuesta elevada por el Comité de 
Gestión del Servicio de Alojamiento Universitario, los precios de las Residencias 
Universitarias para el curso 2002-2003. 
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12 1 - 12-07-2002- 1 
Designar, según lo dispuesto en el artículo 5.1. de la Ley 6/1984, de 30 de noviem- 
bre, de los Consejos Sociales, de Coordinación Universitaria y de creación de 
Universidades, Centros y Estudios Universitarios, a D. Domingo Bello Cabrera 
como Presidente del Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

122-7- 10-2002-2 
Se acordó designar, según lo dispuesto en el artículo 10.2 del Reglamento del 
Consejo Social, a D. Fernando Redondo Rodrípez como Vicepresidente del 
Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

122-07- 10-2002-3 
Se acordó designar, según lo dispuesto en el artículo 10.6 del Reglamento del 
Consejo Social, a 1). Miguel Angel Acosta Rodrípez como Secretario del Consejo 

Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

122-07- 10-2002-4 
Se acordó aprobar la propuesta de resolución de la Comisión de Seguimiento y 
Cumplimiento de las normas establecidas sobre Complementos Retributivos al 
Profesorado Universitario por la que se desestima el recurso de reposición inter- 
puesto por D. J . D . A .  contra la asignación de complementos retributivos al personal 
docente e investigador de la Universidad, aprobada en Sesión Plenaria del Consejo 
Social de 12 de julio de 2002. 



Se acordó aprobar la propuesta de resolución de la Comisión de Seguimiento y 
Cumpiimiento de ias normas establecidas sobre Compiementos Ketri'butivos ai 

Profesorado Universitario por la que se desestima el recurso de reposición inter- 
puesto por D. G.M.L. contra la asignación de complementos retributivos al personal 

docente e investigador de la Universidad, aprobada en Sesión Plenaria del Consejo 
Social de 12 de julio de 2002. 

122-07- 10-2002-6 
Se acordó aprobar las tasas y el presupuesto del Master en ,Medio Ambiente Litoral 

.y Marino. La tasa asciende a la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500,00 e). 

122-07- 10-2002-7 
Se acordó aprobar la participación del Consejo Social en el Comité de Gestión del 

Centro de Formación Continua ULPGC y designar, como representantes en el 

mismo y de acuerdo con ei convenio a suscriblr entre ia Ünlversidad y ia Fundación 
Canaria Universitaria de Las Palmas, al Presidente del Consejo Social de la 
Universidad o persona en quien delegue y a D. Ignacio de Astobiza Aguado. 

122-07- 10-2002-8 
Se acordó cubrir la vacante producida en la Comisión de Seguimiento y 
C l ~ m ~ l i m i e n t o  de las Normas establecidas sobre Complementos Retributivos al 

Profesorado Universitario del Consejo y des ipa r  a D. Ayose Melián Melián miem- 

bro de la misma. 

122-07- 10-2002-9 
Se acordó cubrir las vacantes producidas en la Comisión de Integración Social del 

Consejo y designar a D. Marcial Rodrípez de León y a D. Santiago Candela Solá 
miembros de ia misma. 

122-07-1 0-2002-10 
Se acordó cubrir la vacante producida en la Comisión de Investigación, Desarrollo y 
PlaniGcación del Consejo y designar a D. Ignacio Calvo Criix miembro de la misma. 
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122-07- 10-2002- 12 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 015 correspondiente al Rectorado por un valor de 6.OlO,l2 C .  

122-07-10-2002-13 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 150 correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
por un valor de 13.040,35 C. 

122-07-1 0-2002-14 
1 I Se acordó apr-ouar ia pi-upursia Je iiiudiirct~cióll pi-e~üpüe~taii i i  de Iii Uiiidad de 

Gasto 281 correspondiente al Departamento de Patología Animal, Producción 
Animal, Bromatología y Tecnología de los Alimentos por un valor de 4.008,24 C .  

122-07- 10-2002- 15 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 238 correspondiente al Departamento de Ingeniería Telemática por un valor 

de 3.853,77 €. 

122-07- 10-2002-1 6 
Se acordó aprobar la propuesta de moditicación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 245 correspondiente ai Departamento de Enfermería por un vaior de 
1.039,18 C .  

122-07- 10-2002- 17 
Se acordó aprobar la propuesta de modit;cación de la Unidad de 
Gasto 228correspondiente al Departamento de Métodos Cuantitativos en Economía 
y Gestión por un valor de 5.000,00 C. 
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I nn nv 1 n nnnn i o 
1 LL-u/ - LU-LUUL- 1 0  

Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
C-aut~ 257 c=rrespci,diei,te a! Eepurta-ecte de Fisicu per U= ia!er de !.76!,00 C. 

122-07-1 0-2002-1 9 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 260 correspondiente al Departamento de Informática y Sistemas por un valor 
de 2.405,67 C. 

122-07-10-2002-20 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 263 correspondiente al Departamento de Ingeniería Civil por un valor de 
1.120,lO C. 

122-07-1 0-2002-21 
Sc acvr&ó p r a p ~ e s t ~  de m&fzuci6E presUpiiSstaria de la ur?idud de 
Gasto 278 correspondiente al Departamento de Morfología por un valor de 
5(.7.50:00 f. 

122-07- 10-2002-22 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 284 correspondiente al Departamento de Psicología y Sociología por un valor 
de 1.453,00 C .  

122-07- 10-2002-23 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 

9 r r ,  Gasto loa l  correspondienre al Cenrro de Gericias de Li SduJ pul u11 v d l w  Utj 
1 .O66,75 C .  

122-07- 10-2002-24 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 266 correspondiente al Departamento de Ingeniería de Procesos por un valor 
de 600,OO C. 
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122-137- 1 ~ - 2 ~ ~ 2 - 2 5  

Se acordó aprobar la renovación de la póliza de crédito n05021/0935918 -reduciendo 

su cuantía a 3.8iV.807,80 euros en cumpiimiento de io estabiecido en ei Programa 

específico de medidas para proceder al saneamiento de la Universidad de Las Palmas 

de Gran Canaria aprobado por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y 
por la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias el 

mes de marzo- contratada con la Caja de Canarias. 

122-07- 10-2002-26 

Se acordó aprobar la propuesta de precios públicos para el curso 2002/2003 del 

Programa de Formación en Línea de Licenciado de Psicopedagogía de acuerdo con 
lo siguiente: 

l .  Para los complementos de formación, establecer un precio de treinta euros con seis 
céntimos por crédito (30,06 €/crédito) en concepto de material didáctico y tutorías 

en Iínea que hay que añadir a la tasa oficial establecida en el Decreto 109/2002, de 
26 de julio, y publicado en el Boletín Oficial de Canarias de 2 de agosto de 2002. 

2. Para las asignaturas troncales, obligatorias, optativas y de libre configuración, 

establecer un precio de veintidós euros con cincuenta y cuatro céntimos por cré- 

dito (22,54 €/crédito) en concepto de material didáctico y tutorías en Iínea que hay 

que añadir a la tasa oficial establecida en el Decreto 109/2002, de 26 de julio, y 
publicado en el Boletín Oficial de Canarias de 2 de agosto de 2002. 

Sr acordó api.ubaí- la pi.upUes:a de ac;Ua!izac;óri de idSdS COllt-SPOTi&elites los Cüi- 

sos de idiomas que organiza el Aula de Idiomas de la Universidad de Las Palmas de 
Gran C-nar ;~  Las mismas s in  las c ; w i i ; ~ n t ~ c .  

1.  Cuatro euros con ciiarentay ocho céntimos por hora (4,48 €/hora) para estudian- 
tes x T  J P Q P m n l P J n c  - - - - - r. - - - - - . 

2. Seis euros por hora (6,OO €/hora) como tarifa general. 
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123-22- 11-2002-2 
Se acordó aprobar el convenio a firmar entre la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria y el Cabildo Insular de La Palma conducente al establecimiento de una dele- 
gación de la Universidad y a la implantación de enseñanzas universitarias y activi- 
dades de extensión universitaria y de formación continua en la Isla de La Palma. 

123-22- 1 1-2002-3 
Se dio por informado del Plan Estratégico Institucional de la ULPGC para el perio- 
do 2002-2006. 

. 125-22- 1 1 - 2 ~ ~ 2 - 4  "7 

N 
- 

Se dio por informado de las directrices del presupuesto para el ejercicio 2003. 
- 
m 
O 

- 
- 
0 
m 

123-22- 11-2002-5 
Se acordó aprobar el presupuesto del Consejo Social correspondiente al ejercicio O 

o 
2003 y remitirlo al Vicerrectorado correspondiente para que sea incluido en el pre- n 

E 

supuesto de la Universidad del año 2003. a 

n n 

n 

123-22-1 1-2002-6 
5 

Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 0 

Gasto 01003 correspondiente a Comunicaciones por un valor de 100.000,00 C. 

123-22- 11 -2002-7 
Se acordó aprobar ia propuesta de modificación presupuestaria de ia ünidad de 
Gasto 0241O~~orres~ondiente a Tercer Ciclo por un valor de 4.232,95 C. 

123-22- 11 -2002-8 
Se acordó aprobar diversas propuestas de modificaciones presupuestarias de la 
Unidad de Gasto 315 correspondiente al Edificio de Ciencias Jurídicas por un valor 
de 2.698,06 C. 



123-22- 11-2002-9 
Se acordó aprobar diversas propuestas de modificaciones presupuestarias de la 
Unidad de Gasto 155 correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas pur- u11 

valor de 9.354,51 C .  

123-22-1 1-2002-10 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Lnidad de 
Gasto 155.01 correspondiente al Aula de Informática de la Facultad de Ciencias 
.Jurídicas por un valor de 51.88 C .  

123-22- 1 1-2002- 1 1 
SC acordó aprobar la propuesta dc modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 130 correspondiente a la Escuela Universitaria Politécnica por un valor de 
2.340,89 E. 

Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 9 
Gaste 150 rnrrpspnnrl_iente zi 12 F;lciilt;iA Ae C,ienc;zis Ecnnórnicas y F,rnpreqari;iles 

-con destino a la Unidad de Gasto 01003 correspondiente a Informática y 
Comunicaciones- por un valor de 3.992,96 C. 

123-22-1 1-2002-1 3 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 1651 correspondiente al Centro de Ciencias de la Salud por u n  valor de 
2.685,00 E. 

Se acordó aprobar diversas propuestas de modificaciones presupuestarias de la 
I Llr.idud de 363 cerrerr\fi.\nA;onto 2! nepWrtamPntn de !ngen?PrlU Ciii! er\r Y - - . - . - ~ - - -  Y-' 

valor de 5.449,01 C .  
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- 123-22- i 1-2002- 15 

Se acordó aprobar la propuesta de modificación ~resupuestaria de la Unidad de 
Gasto 237 coriespoiiCi;elitc d! Eepait~iiiciitü de :ii6t-ii;t.i id Eltxi~ Ú I I ~ L ~  Y AULUII&L;L~ 

por un valor de 7.1 O8,42 C .  

123-22-1 1-2002- 16 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 238 correspondiente al Departamento de Ingeniería Telemática por un  valor 
de 6.522,57 C. 

123-22- 1 1-2002- 17 
Se acordó aprobar diversas propuestas de modificaciones presupuestarias de la 
Unidad de Gasto 266 correspondiente al Departamento de Ingeniería de Procesos 
por un vaior de 2.bi5,VO E .  

= 123-22-1 1-2002-18 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 272 correspondiente al Departamento de Ingeniería Mecánica por un valor de 
3.513,05 C .  

123-22-1 1-2002-19 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 206 correspondiente al Departamento de Cartografía y Expresión Gráfica en 
la Ingeniería por un valor de 3.709,66 £. 

123-22- 11-2002-20 
Se acordíi aprobar diversas propuestas de modificaciones presupuestarias dc ia 
Unidad de Gasto 245 correspondiente al Departamento de Enfermería por un valor 
A,. ZQ1 O'Z C uc OU I , & O  b. 

1 23-22- 1 1 -2002-2 1 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de Gasto 
210 correspondiente al Departamento de Ciencias Clínicas por un valor de 1.098,00 E. 
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Se acordó aprobar diversas propuestas de modificaciones presupuestarias de la 
r r  unidad de Gasto 281 corr-espncliente al Gepariamento de Patología Anirnal, 

Producción Animal, Bromatología y Tecnología de los Alimentos por un valor de 

418,43 C. 

1 23-22- 1 1-2002-23 

Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 

Gasto 233 correspondiente al Departamento J e  EducaciOn por un valor de 

3.289,40 6;. 

123-22-1 1-2002-24 

Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 251 correspondiente ai Vepartamento de Física -con destino a ia Unidad de 

Gasto 02701 correspondiente a Ordenación Académicay Profesorado- por un valor 
1 1 nnn nn P 

Ut! l.LUV,UU t,. 

123-22- 1 1-2002-25 

Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 

Gasto 275 correspondiente al Departamento de Matemáticas por un valor de 
4.972,lO C. 

123-22- 1 1-2002-26 

Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de  
Gasto 218 correspondiente al Departamento de Construcción Arquitectónica por un 

valor de 558,49 C. 

123-22- 11-2002-27 
' 1 1  Sr *cü~Uó dt>lüLdi- Id p~upuebid de I I I U ~ X C L L C ~ Ú I ~  t>~cbut)ut!b~d~ M ue M ÜniUdd de 

Gasto 01 004 -dentro de las subvenciones gestionadas cuya denominación es Tercer 
Programa de Pri~ratización y Regulación del Transporte- por un valor de 1990,14 C .  
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123-22-1 1-2002-29 
Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto 105 correspondiente a la E.T.S. de Ingenieros Industriales -con destino a la 
Unidad de Gasto 02701 correspondiente a Ordenación Académica y Profesorado- 
por un valor de 600,00 £. 

123-22-1 1-2002-30 
Se acordó aprobar ia propuesta de modificación presupuestaria de ia Unidad de 

Gasto 105 correspondiente a la E.T.S. de Ingenieros Industriales con destino a la 
T T ~ n r  fin unidad de Gasto s v 3 . u ~  correspondienre al Aula de Iroyecros de la E.T.S. de e 

N 
- 

Ingenieros Industriales por un valor de 1.742,00 C. = m 
O 

- 
- 
0 m 

123-22-1 1-2002-31 
Se acordó aprobar diversas propuestas de modificaciones presupuestarias de la O 

o 
Unidad de Gasto 105 correspondiente a la E.T.S. de Ingenieros Industriales por u n  n 

E 

valor de 1.944,00 E. a 
2 

n 

123-22- 11 -2002-32 
5 

Se acordó aprobar la propuesta de modificación presupuestaria de la Unidad de 0 

Gasto 190 correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte por un vaior de 3.¿38,32 t. 

* n o  nn i 1 n n n n  oo - 1 L 3 - L L -  1 1  - L U U L - 3 3  

Se acordó proponer la modificación de la estipulación octava del convenio de cola- 
VerucIó- frmado entre !a !Jr?Iier-sid~U de La Pa!mas de Gr2n Can&a J !a 

Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas por el que se regula el funciona- 
miento de la Unidad de Cooperación Educativa y Fomento del Empleo cambiando 
donde se dice "un estudiante miembro del Consejo" por "un estudiante propuesto por 
los estudiantes que forman el Consejot'. 
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125-22- i 1-ZgíjZ-34 

Se acordó proponer la modificación de la estipulación octava del convenio de cola- 

Goracióri Grmado enire la Universidad de L a s  Palmas de Gran Canaria y la 

Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas por el que se crea y regula el fun- 

cionamiento del Servicio dc Alojamiento Universitario cambiando dondc sc dice "un 

estudiante miembro del Consejo" por "un estudiante propuesto por los estudiantes 
que forman el Consejo". 

Se acordó agilizar el trámite presupuestario conducente a la aprobación del presu- 

puesto de la Universidad 2003 de acuerdo con lo siguiente: 

1. Una vez recibidos los presupuestos, se harán seguir a los Sres. Consejeros para el 

trámite reglamentario de enmiendas a la totalidad. 

2. Con la remisión de dichos presupuestos, se rogará a los Sres. Consejeros hagan 

saber a la mayor brevedad y, en todo caso, en el plazo de tres días. si deciden 

enmendar su totalidad, debiendo suponerse que si, así no lo hacen, se entenderá 99 
que desisten de tal derecho, sin perjuicio de las enmiendas parciales que pueden 

proponer hasta la celebración del Pleno. 

iZ4-i9-j2-Zo(jZ-z 

Se acordó aprobar -de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 612001, de 21 
:t. d;cieiiiLre, de Ür1ive1-sidades- la económica plurianual para el 
periodo 2003-2006 de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

124-1 9- 12-2002-3 

Se acordó aprobar -de acuerdo con e1 artíciilo 14.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades- el Presupuesto de la Universidad de Las Palmas de 

Gran Canaria para el año 2003 que asciende a la cantidad de ciento seis millones 
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, - - - - - 
ciento noventa y seis mii diecinueve euros club. i Yb.Ul3,UU tj que viene recogido en 

un cuerpo contable con sus correspondientes anexos. 

124- 19- 12-2002-4 
Se acordó aprobar la propuesta de desplazamiento al ejercicio 2003 de los créditos 

del Plan de Inversiones Universitarias de Canarias que quedarán pendientes de eje- 
cución al cierre del ejercicio 2002 y su posterior elevación a la Cmnsejería de 
Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias. 

124-19- 12-2002-5 

Se acordó: 

1. Cubrir la vacante producida en el Comité de Gestión del Servicio de Alojamiento 

Universitario (SAU) correspondiente a la representación de los estudiantes de 
acuerdo con lo establecido en la estipulación octava del convenio de colaboración 

N 
- 
= m 

entre la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (ULPGC) y la Fundación 
O 

- 
Canaria Universitaria de Las Palmas (FCULP), por el que se crea y regula el fun- 

- 
0 m 

cionamiento del Servicio de Alojamiento Universitario (SAU). O 

2. Designar a U. Luis González Pueyo representante del Consejo Social en dicho o n 
Comité de Ges t ih .  E 

a 

n 

124- 19- 12-2002-6 
n 

Se acordó: 5 0 

1. Cubrir la vacante producida en el Comité de Gestión de la Unidad de Cooperación 
Educativa y Fomento del Empleo (TUTCEFE) cor-respori&enie a la r-epr-eseriiaclúii 

de los estudiantes de acuerdo con lo establecido en la estipulación octava del con- 
--,, :, A, ,-1,k,,,":~, ,,+,, 1, TT,:,.,,":A,A & Las & cruz 
V LIIIU UC. C . V L U _ V V L  OCLIVII L I I C I  L I C L  V A L A  V b I  U I U W U  

(ULPGC) y la Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas (FCULP), por el 
cple qe regula el funcionamiento de la Unidad de Cooperación Educativa y 
Fornento del Empleo (UCEFE) . 

2. Designar a D. Aarón Rejar Suárez representante del Consejo Social en dicho 

Comité de Gestión. 
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124-19-12-2002-7 

Se acordó cubrir la vacante producida en la Comisión Encargada del Seguimiento y 
Cumpiimienro de las Normas esrabiecidas sobre Sompiementos Retributivos al 

Profesorado Universitario del Consejo y designar a D. Francisco Javier Fernández 

Lcdo micmbro dc la misma. 

1 24- 1 9- 1 2-2002-8 
Se acordó cubrir la vacante producida en la Comisión de Integración Social del 

Consejo y designar a D. Francisco Javier Fernández Ledo miembro de la misma. 

124- 19- 12-2002-9 
Se acordó aprobar las tasas y el presupuesto del Master Universitario en Nutrición 

y Seguridad Alimentaria. La tasa asciende a la cantidad de tres mil seiscientos seis 
euros con siete céntimos (5.606,U/ 6) .  

* n /  i n  i n  nnnn i n  
1 L 4 - 1 7 - 1 L - L V V L - 1 V  

Se acordó aprobar las tasas y el presupuesto del Master Internacional en Turismo. 

124-19-1 2-2002-1 1 
Se acordó aprobar las tasas y el presupuesto del Master en Dirección y Gestión de 

Organizaciones y Servicios Deportivos (11 edición). La tasa asciende a la cantidad 

de cuatro mil ciento trece euros con cincuentay nueve céntimos (4.1 13,59 e). 

124-1 9- 12-2002- 12 
Se acordó aprobar las tasas y el presupuesto del Master en Gestión de los Sistemas 

de la Calidad y del Medio Ambiente (11 edición). La tasa asciende a la cantidad de 
novecientos treinta y un euros ( ' 3 5 1 , Ü Ü  E). 

e i n ~  i n  i n  nnnn 1 7  
I D ~ - 1 7 - I L - L U U L - l J  

Se acordó aprobar las tasas y el presupuesto del Experto en Gestión de los Sistemas 
de Calidad (1 edición). La tasa asciende a la cantidad de dos mil novecientos cua- 
renta y nueve euros con cuarenta céntimos (2.949,40 E). 
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. 124-1y-12-z(ju2- 14 

Se acordó aprobar las tasas y el presupuesto del Experto Universitario en Gestión 
de los Sistemas del Tvfediu Ambiente (1 edición). La tasa asciende a la cantidad de 
dos'mil novecientos cuarenta y nueve euros con cuarenta céntimos (2.949,40 €). 

124-19-12-2002-15 
Se acordó aprobar las tasas y el presupuesto del Especialista Universitario en 
Mediación Familiar. La tasa asciende a la cantidad de mil quinientos dos euros con 
cincuenta y tres céntimos (l.502,53 6) .  
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XI. COMPLEMENTOS RETRIBUTNOS A DOCENTES 



De acuerdo con el artículo 55.2 y 69.3 de la Ley Orgánica de Universidades, 
corresponde al Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, asignar, con carácter 

individual, complementos retributivos al profesorado docente universitario. 

Éstos complementos, cuyos criterios de valoración se encuentran recogidos en la 
resolución de 19 de julio (Boletín Oficial de Canarias de 13 de agosto de 1999), están vin- 

culados a objetivos de calidad del sistema universitario y su financiación forma parte de 
..- -l. .,.u..LV -i-L,I ciGe es cstah!z-,idG -,= les PreuUpUe.tcu &.;.,era!es de !u ComUr,idad 

6'"""' 

Autónoma de cada año, contemplándose, además, en el Contrato Programa suscrito entre 
la Universidad y el Gobierno Autónomo de Canarias. 

Conforme a lo expuesto, el Consejo Social concedió, durante el año 2002, los com- 
plementos retributivos cuyos efectos económicos se iniciaban el uno de enero de 2002. 

A continuación se recoge, de forma sucinta, los diferentes complementos a los que 

puede optar el profesorado universitario, si bien solo podrán tener efectos económicos 
cuatro de ellos: 

2. Mérito docente. 

3. Estímulo a la especialización. 

4. Aportaciones creativas a la docencia universitaria. 

5. Docencia de graduación, postgrado e inserción laboral. 

6. Méritos relevantes asociados a actividades de I+U. 

Memoria de Actividades 2002 



El resultado de la asignación efectuada durante la Sesión Plenaria níimero 120 
celebrada el día 12 de julio, se puede resumir de la siguiente forma: 

Profesores que obtienen el complemento 1: 5 1 

Profesores que obtienen el complemento 2: 55 

Profesores que obtienen el complemento 3: 62 

Profesores que obtienen el complemento 4: 14 

Profesores que obtienen el complemento 5: 33 

Profesores que obtienen el complemento 6: 4 1 

Conforme marca la Ley Orgánica de Universidades (LOU), el Gobierno de 
Canarias ha desarrollado una serie de normas que tienden a introducir cambios en lo refe- 

rente a la concesión o asignación de complementos retributivos. Así, mediante la Ley 
2/2OU2, de 27 de marzo, se crea ia Agencia Canaria de Evaiuación de ia Calidad y 
Acreditación Universitaria, órgano que debe encargarse de la evaluación fiable, sisterná- 

1 . . 
i i ~ d  e I I I L L ~ ~ C L I & C I I ~ ~  Jr ~uulpu11~11icb r u ~ ~ d d l ~ ~ c i l i d h  de: b k i c ~ m i  u ~ ~ i v e l x i d ~ l u  Y de :a 

incidencia de las políticas realizadas por las Universidades y por la Administración en 
orden a la mejora constante de la calidad de los servicios afectados. Entre sus funciones, 
por tanto, se encuentra la de valorar, de acuerdo con la normativa estatal, los méritos para 

el establecimiento de retribuciones adicionales del profesorado de las Universidades 
públicas canarias. El Decreto 103/2002, de 26 de julio, regula la mencionada Agencia 

Canaria. 

Por otro lado, fruto de ese desarrollo normativo de la LOU, el Gobierno de 
Canarias estableció, por medio del decreto 140/2002, de 7 de octubre, un sistema de com- 
plementos dirigido a operar sobre las tres áreas más significativas de la actividad del per- 

. .  . . . 
soiia! docente e iii~csti~ador: !a docciicia, !a in-v-cs~E;ac~óii y !os scí"vycios ifiatit~cioidcs. 

Este sistema comenzará a aplicarse en la concesión de complementos que inician sus efectos 
económicos el próximo uno de enero de dos mil cuatro. 





UNIDAD DE COOPERACI~N EDUCATIVA Y FOMENTO DEL EMPLW 
MEMORIA ANUAL 2002 

. . ~JU,,trvs Y s t u ~ t G s  !Jn;iers:~ar:as estuh!ecen !65 - 1  'IP--e-;- 
I YUL -' """"" " 

Social mantendrá un servicio de ofertas de servicios profesionales o laborales, tanto para 

los estudiantes como para los egresados de la ULPGC. Anualmente deberá remitir al 
Consejo de Gobierno una memoria acerca del funcionamiento y logros de dicho servicio.'' 

Con este fin, de acuerdo también a lo establecido en los anteriores Estatutos, el 

Consejo Social, la Universidads de Las Palmas de Gran Canariay la Fundación Canaria 
Universitaria de Las Palmas suscriben un convenio para crear la denominada Unidad de 

Cooperación Educativa y Fomento del Empleo (UCEFE) el 29 de julio de 1998. 

La Memoria, aprobada por el Consejo Social de la Universidad, r-ecoge todos las 
qn+;irr;rlqAnr - .,.-,A-.. r lneorrnl l3r lqc  LA-.7-. . -..-,-u.. rlirrrintn e! afir\ 2gn2. 

La Unidad de Cooperación Educativa y Fomento del Empleo (UCEFE) fue crea- 
da por el convenio, de 29 de julio de 1998, suscrito entre la Fundación Universitaria de 

Las Palmas, la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y el Consejo Social de la 
misma. Li objetivo que se marcó a esta Unidad fue constituirse en medio idóneo para 

coordinar y canalizar la colaboración entre la ULPGC y las empresas, instituciones y 
eriticlades, larito como p ivaJas, J e  los eritor nos local, rid~iunal e internacional en 
materia de cooperación educativa e inserción laboral. Entre sus cometidos básicos destacan 
Ins s;ai i ;enie~- --- 

Coordinación y gestión de programas de prácticas de estudiantes universitarios en 
empresas y entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales. 

Organización y realización de cursos de formación dirigidos a la inserción laboral 

de los estudiantes y titulados de la ULPGC. 



Gestión de la bolsa de empleo de titulados universitarios. 

Promoción y fomento de emprendedores empresariales y generación de autoempleo. 

Promoción externa de las titulaciones de la ULPGC y de sus titulados. 

A continuación se exponen las actividades realizadas en cada una de estas accio- 

nes. Para una mejor interpretación de  los datos se ofrecen también los relativos a los años, 
1999,2000y 2001. Las cifras económicas que se reflejan son aproximadas, ya  que las defi- 
nitivas se expondrán al final del primer semestre del año 2003, cuando se cierre la conta- 
1 ' 1 ' 1  1 uiiiuau y se audiieri. 

El 2 de diciembre de 1998 la Junta  de Gobierno de la ULPGC aprobó el 
Reglamento de Prácticas en Entidades Externas elaborado por la UCEFE. Mediante el 

mismo se regulan los periodos de prácticas voluntarias en entidades externas a la 
Universidad. Dichas prácticas no son obligatoriamente retribuidas, de manera que cuando 

los patrocinadores voluntariamente donan una ayuda económica, la UCEFE retiene un 
5% en concepto de gastos de gestión. 

En los datos que a continuación aparecen se incluyen, en el año 1339, las prácticas 

obligatorias de las titulaciones de Trabajo Social, FAucación Social, Relaciones Laborales 
7 ,  T,,Acmn A - A - - - - - x7, en - - - l n s  - - - añns - . - - - 3000, 3001 y 3003 lar  de F ~ h r a c i í i n  Física y P c i c ~ ~ e d ~ ~ n ~ í a ,  2 

parte de las anteriores, ya que la UCEFE apoya su gestión mediante la elaboración y 
firma de convenios de colaboración, realización de credenciales y seguros de accidentes. 

~nrio innn lnnn .rnnr Inn? 
O 7 7  L V V V  L V V l  i V V L  

Solicitudes de prácticas por parte de estudiantes: 1.552 1.867 2.123 1.987 1.749 
V-L..>:-.-*--  ---1: ----- -..LA&: ---. 
L ~ L U U I ~ I I L G ~  y u r j  I G ~ I I L ~ I V I I  ~ I ~ U L C ~ J .  352 ! .Y88 ! ,570 ! .S36 ! .436 
Entidades receptoras de practicas: 278 315 487 506 558 
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Como se puede observar, en los cuatro años, la evolución de las pácticas ha sido 

positiva. El mayor crecimiento se produjo en el año 2000, explicado, por una parte, por 

la incorporación de las prácticas obligatorias de Psicopedagogía, Educación Física y de 

un nuevo curso de la Diplomatura en Trabajo Social y, por otra, por la mayor oferta de 

prácticas voluntarias. En el año 2002 el número de pácticas ha disminuido ligeramente 

respecto a 2001, y las dificultades para que siga incrementándose tienen que ver tanto con 

la oferta de prácticas, por parte de las empresas, como con la demanda por los estudiantes. 

Respecto a estos últimos, los exámenes y el seguimiento de las clases son los impedimentos 

que más nombran cuando rechazan la realización de prácticas. 

En la tabla 1, que se recoge en el Anexo, aparecen las prácticas realizadas tenien- 
J -  ^._ -..- .A_ l _ ^  L:L..l_ -1 -- - -  
U U  C L L  L U C I L L d  L d S  L l I U l d L l U L I C D .  

Dentro del programa Leonardo da Vinci, de la Comisión Europea, se concedió a 

la Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas 90 becas destinadas a estudiantes y 
recién titulados para realizar prácticas por un periodo de seis meses en empresas de paí- 

ses europeos, ascendiendo el importe total de las mismas a más de 250.000 euros. Este 

programa, según sus bases, se ejecutará hasta mayo del año 2003. 

1998 1999 2000-200 1 2002 

Número de becas concedidas: 3 O 5 O 146 90 

a ,  T ,, La,,, A, C,,,,,.,, prGfesiGna! &,a,,;,, !U cstanzia dz rcz;& :;tüiadus, -u., "+LLL., u- X"X...L&L.,,L. 

estudiantes a los que únicamente les falte el proyecto de fin de carrera para finalizar sus 
estudios, en empresas o instituciones patrocinadoras. Su reglamento se aprobó por el 

Comité de Gestión de la UCEFE el 15 de octubre de 1998. Tienen como Fin complementar 
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la formación académica recibida en las aulas e iniciar a los recién graduados en el mundo 
profesional. En el año 2002 el número de becas concedidas ha permanecido estable res- 

pecto al 2001, con la satisfacción añadida de ver como muchos de los becarios ingresa en 
la plantilla laboral de la empresa o entidad patrocinadora. La UCEFE retiene un 10% de 

la beca de formación en concepto de gastos de gestión. 

Número de becas: 
Contratados laboralmente': 

La bolsa de trabajo sirve como instrumento de intermediación entre los deman- 
dantes (empresas y otras instituciones solicitantes de personal universitario) y ofertantes 
(titulados de la ULPGC) de trabajo. Pretende ser un servicio ágil, de cara a las entidades 

P . l  1 n1 que demandan recursos hurnarios, y eiicaz, para los ~iiuLdub JC esirt U I ~ ~ V ~ I ~ I U ~ U .  LI 

objetivo es convertirse en una fuente habitual de reclutamiento de personal universitario 
T\-,r.Cn 1CnP P r n * r . O Q 3 E  
Y-' - --U --- rL ----' 

Al igual que en la memoria del año 2001, dada la dificultad de confirmar las con- 

trataciones de los titulados universitarios enviados por la UCEFE, se siguen considerando 
como indicadores representativos de su funcionamiento los que reflejan el movimiento de 
currículum vitae: número de empresas demandantes, cantidad de puestos ofertados y 
número de envíos de información. Como se puede ver en los datos, en el año 2002 se ha 
producido una importante disminución tanto de puestos como de empresas solicitantes, 

hecho que achacamos a la ralentización del mercado laboral. 

1 Hace referencia al total de becarios, desde que comen~ó  el programa, ~ I I P  han sido contratados por la 

empresa ptrocinadora al finalizar su periodo de formación en la empresa o durante el mismo. 
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Empresas solicitantes: 
Puestos solicitados: 
No de envíos a empresas2: 
Pxertes ~ ~ Y i e r t e s  cmfirmadcx: 

En la tabla 2, recogida en el Anexo, se muestran las contrataciones de las empresas 

según la titulación dc los egresados. Como se puede observar, en números absolutos, los 

titulados más contratados han sido los de la Licenciatura en Administración y Dirección 
de Empresas y los de la Diplomatura en Ciencias Empresariales. No obstante, titulaciones 

con menos cantidad total de contratados como Ingeniero Industrial y Licenciado/Ingeniero 
InformAtico, tienen unas ratio de contratos-titulados mAs Favorable, ya que la cantidad de 

estos últimos es inferior. 

En el año 2002 se organizó durante el mes de abril el IV Seminario para el Empleo, 
que consta de dos modulos que se desarrollan durante seis días con los siguientes títulos: 

VÍAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL: CURRÍCULUM VITAE Y 
ENTREVISTA DE TRABAJO. 

CÓMO CREAR UNA EMPRESA: EL AUTOEMPLEO. 

El número de asistentes fue de 114, algo superior al del año 2001 (93), mante- 
niéndose los niveles de satisfacción igual de elevados, como se observar a cont i -  

nuación: 

2 Hacc ref'crcncia al número dc envíos sobrc titulados quc dcsde la UCEFE se haccn a las cmprcsas soli- 

citantes. Es un indicador del volumen de trabajo que conlleva la gestión de la bolsa de trabajo. 



Interés por los cursos, 

Componente practico. 

l ltilidad para estudiante<: 

Satisfaccion profesor 

Año 2000 

80°,Ó alto o mu) alto 

No ecaluado 

894'0 hastanie o mucha 

satisfechoimuy 
940,'0 satisfecho 

Año 2001 

86% alto o muy alto 

N o  evaluado 

9 1 % hastante o mucha 

89?,o ~atisfecholmuy 
satisfecho 

83% alto o muy alto 

No evaluado 

90% baitante o mucha 

92% satkfechoimuy 
satisfecho 

~ 7 .  Lis llllpO,~idllie dcStdCdi que rlUVielii~,-c Se lealizó e! 11 x x r n n ~ z ~ u n n  
V V  W L \ I ~ O l l W l  

EMPRESARIAL llevado a cabo por las empresas DOMINGO ALONSO S.A. y EDEI 
C.nnri?!tires, S.A., c i n  !a c~!a!mrac& de !a LJcE.FE. Esta e x p ~ r i ~ n & ~  cpe se repite por 

segundo año consecutivo, a la vez que proporciona conocimientos y habilidades a los 

estudiantes sirve para su proyección profesional. Consistió en un día entero de trabajo, 
con estudiantes de último curso, en el que personal directivo de estas empresas evaluó, 

mediante la resolución de casos prácticos y presentaciones, a 24 alumnos seleccionados 
de las titulaciones de Administración y Dirección de Empresas, Economía y diferentes 

Ingenierías, con el fin de tenerlos en cuenta para futuras ofertas de trabajo. 
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Tabla 1 

FACULTAD DE FORMACI~N PROFESORADO 
1,. Psicopedagogía 
D. Maestro Educación Cspeciai 

D .  Maestro Educación Infantil 

D. Maestro Fducación l\Iusical 
D. Maestro Educación Primaria 

1). Maestro Fducación Física 

D .  Maestro Lengua Extranjera 
D .  Fducación Social 

F. CC. ECON~MICAS Y EMPRESARIALES 
L. Administración y Dirección de  Empresas 

L. Economía 

D. Ciencias Empresariales 

1). Turismo 

F. CIENCIAS J U R ~  DICAS 

L. Derecho 

D. Relaciones Laborales 
r, 
LJ.  Trabajo "Jucial 

F. CIENCIAS ACTIVIDAD F~SICA Y DEPORTE 
1,. Mucacion Písica 

E. UNIVERSITARIA POLITÉCNICA 
I.T. Rlecánica 

I.T. Instalaciones y Procesos Químicos 

I.T. Eléctrica 
I.T. Naval Estructura del Buque 

I.T. Naval Armamento del Buque 

1.T. Obras Públicas Construcciones Civiles 
1 .T. Topografía 

I.T. Iliseño Industria! 

E. T. S. DE INGENIEROS INDUSTRIALES 
1. Industrial Química 
1. Industrial Mech ica  

1. Industrial Eléctrica 
1. Organización lndustrial 

E.U.I.T. TELECOMUNICACI~N 
I.T. Tele. Sonido e Imagen 
(.T. l e i e .  Sistema Eiectrónico 

I.T. Tele. Telemática 

I.T. Tele. Sistemas Telecomunicación 

E.T.S.I. TELECOMUNICACIONES 
1. Telecomunicación 

E. T.S. DE ARQUITECTURA 
Arquitecto 

F. DE INFORMATICA 
1 Informática l L Informática 

I.T. Informática i 1). Informática 

C. CIENCiAS DE LA SALUD 

L. Medicina 

D. Enfermería 
D. Fisioterapia 

F. VETERINARIA 
L. Veterinaria 

F. CIENCIAS DEL MAR 
L. Ciencias del Mar 

F. GEOGRAF~A E HISTORIA 
L. GeograAa 

L. Historia 

F. FILOLOG~A 
L. Filología Hispánica 
1.. l-,.l-n- 

D" 

F. TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 
L. Traducción e I n t ~ r ~ i c ~ d c i ú i i  



Tabla 11 - 
CONTRATACIONES SEGÚN TITULACIONES 

FACULTAD DE FORMACI~N PROFESORADO 
L. ~ > S I C V P ~ V A G U G ~ A  

F. CC. ECON~MICAS Y EMPRESARIALES 
L. A D M I N I S T R A C I ~ N  Y D I R E C C I ~ N  DE EMPRESAS 
L. ECONOMIA 
D. CIENCIAS EMPRESARIALES 

F. CIENCUS JUR~DICAS 
D. TRABAJO SOCIAL 
D. RELACIONES LABORALES 
E. UNIVERSITARIA POLITÉCNICA 
I.T. MECÁNICA 
I.T. INSTALACIONES Y PROCESOS QU~MICOS 
I.T. ELÉCTRICA 

I.T. OBRAS PÚBLICAS CONSTRUCCIONES CIVILES 
I.T. TOPOGRAF~A 
E. T. S. DE INGENIEROS INDUSTRLALES 

l. IKDUSTRIAL QU~IMICA 

I. INDUSTRIAL ELÉCTRICA 
1. ü~¿"i i~ ' i¿ i i¿ i<j~ i iVÜUSTRIAL 

E.U.I.T. TELECOMUNICACI~N 
I.T. TELE. TELEMÁTICA 
I.T. TELE. SISTEMAS TELECOMUNICACIÓN 

F. D E  INFORMATICA 
INGENIERO INFORMÁTICO 1 L. INFORMÁTICA 
ING. TÉCNICO INFORMÁTICO G E S T I ~ N  
F. VETERINARIA 
L. VETERINARIA 
F. GEOGRAF~A E HISTORIA 

L. GEOGRAFÍA 
I HISTORIA 

F. TRADUCCI~N E INTERPRETACI~N 
L. T R A D U C C I ~ N  E INTERPRETACI~N 
C. CIENCIAS DE LA caLI_in 

L. MEDlClNA 
F. FILOMG~A 
FILOLOG~A HISPANICA 

TOTAL 

% CENTRO 

.a- iuu,u 

33.3 

9,5 
57,2 

33,3 

66.7 

22,2 
11,l 
22.2 
33,3 
11,l 

167 
33,3 
50,V 

667 
33.3 

75,O 
25,O 

100,o 

33,3 

667  

100,o 

100,o 

I no,o 
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XIII. RECOPILACI~N DE NORMATIVAS 



RECOPILACI~N DE NOF¿MATIVA REFERIDA 
i!I1 CONSEJO SOClhIJ 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
1 

La adaptación de 13 normativa que regula 
!es  Cinsejos Ssriales a la Ley Oreáni ra  

6 D O O  1 ,  de 2 1 de diciembre, de Universidades, 
constituye una ocasión propicia para potenciar 
su protagonismo como canal de comunica- 
ción y acercamiento entre la sociedad canaria 
y S::Y Ynivcrslrlncles. 

El Consejo Social es un órgano universitario 
que incorpora, junto a los miembros 
académicos, a elementos representativos de la 
sociedad canaria con el fin dc intensificar su 
implicación en la vida universitaria. 

La participación social en el Consejo brinda, 
no sólo la posihilidacl de que la actividad de la 
Universidad sea supervisada, sino, sobre 

todo, una oportunidad para que aquellos 
elementos de la sociedad que más pueden 
aportar al desarrollo y crecimiento de nuestras 
Universidades conozcan de primera mano 
sus probiemas y se impiiquen en ia común 
tarea de generar una adecuada interconexión - 

entre la actividad académica e investigadora 
y las necesidades intelectuales, sociales, cien- 

tíficas, económicas y laborales de Canarias. 

De acuerdo con el anterior planteamiento 

y dentro del marco establecido por la legisla- 
ción estatal, las funciones del Consejo Social 
pueden agruparse en tres categorías: a) de 
p!a.nif;raci6n3 ~ r o g r a m a r i h n  y promoción de 
la eticiencia de los servicios prestados por las 
Universidades; b) supervisión de la actividad 
económica y rendimiento de los servicios y de 
su gestión; c) de interacción con los agentes 

, .  --n;-In- nr - r rnrr rnrrgc  i r  n r n c I i i ~ t ; T i n c  ...,. ... .-.., -. .,.L.,... .- &" Y L u u u - -. . 

En la composición del Consejo se potencia 
la participación de representantes de distin- 

tos sectores de la sociedad canaria, estable- 
ciéndose la prescncia dc vocales de la 
Administración regionaly local; del Parlamento; 

y de otros ámbitos sociales, productivosi. cul- 
turales (sindicatos, colegios protesionales, 
asociaciones empresariales; personalidades 
de la vida cultural; eiripi-esas iiiiplantadas en 
Canarias y con una actividad significativa en 
el ámbito de la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación; etc.). 

Ei funcionamiento de¡ Consejo Sociai 
estará presidido por la eficienciay para ello se 
arbitran mecanismos que conduzcan a una 
mayor profesionalización de su actuación, 
tales como reforzar el carácter ejecutivo de 
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ciertos cargos o dotado de infraestructuras 
administrativas operativas, aprovechando en 
!o nncihl~ r ------ lac ---- de !a 1-T"i~rer6d.d ron E! 

fin de no duplicar innecesariamente esfuerzos 
personales y materiales. 

La actividad del Consejo Social debe ser 
un clcmcnto ~jern~larizante de los nucvos 

parámetros y modos de actuación que impone 
la apuesta por la calidad de las Universidades 
canarias. La primera convergencia entre el 
mundo académico y los sectores sociales debe 
producirse en el seno del propio Consejo. A 
partir de este entendimiento se diseña desde 
su régimen financiero hasta el estatuto de sus 
miembros. 

educativa y ias Universidacies canarias en 
todos aquellos ámbitos en que se favorezca la 

. . 
mejor prestaci6n !os E ~ ~ I C I Q S  n i i ~  I P Q  cnn y-- --- ---- 
propios. 

La Ley contempla como mecanismos fun- 
damentales para la puesta en práctica de la 
actividad coordinadora, por un lado, la 
Ficación plurianual del sistema universitario, 
a travbb de los planes o instrumentos sirnila- 
res aprobados por el Gobierno de Canarias y, 
por otro, el Consejo Universitario de 
Canarias, órgano ya existente, cuya regula- 
ción se ha considerado oportuno elevar al 
rango legal con las adecuadas adaptaciones al 
nuevo marco normativo implantado por la 
Ley Orgánica de Universidades. 

Al Gnhiernn d e  Cnnariar le cnrnp~te In 

coordinación de las Universidades de nuestra 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 
previsto en la propia Ley Orgánica de 
Universidadcs y sin perjuicio de las funcioncs 
que corresponden al Consejo de Coordinación 
Universitaria. 

En el Título 11 de la Ley se aborda la regu- 
lación de las tareas de coordinación por 
pai-ie del GuLiei i>v Jr Cdi-iai~ias, que drbei-ái-1 

dirigirse, entre otros objetivos, a asegurar 
una adecuada planificación de nuestro siste- 
ma universitario; contribuir a la adaptación 
de la oferta de enseñanzas y de la capacidad 
de ios centros a las demandas y necesidades 
de la sociedad canaria; a fomentar el inter- 
cambio de información entre la Administración 

En el último título de la Ley se establecen 
los procedimientos para la creación y recono- 
cimiento de Universidades, centros y estudios 
universitarios, así como su reorganización o 
supresión, dentro del marco Gjado por la Ley 
Orgánica de Universidades. 

Entre los aspectos más relevantes de la 
regulación figura la fijación de unos criterios 
geiiera!rs a triiei cii cuenta püi e! Golviei-nü 

de Canarias a la hora de dar su aprobación al 
establecimiento o implantación de nuevas 
Universidades. centros o estudios en nuestra 
Comunidad. Tales criterios se dirigen a ase- 

1 '  . . 
gu~clr qur ri sisLrriid u~iivei s ~ i c l ~  I V  Jr 

Canarias se ajuste cn todo momento a las 
necesidades y demandas de nuestra sociedad, 
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dinamizando la ampliación o restricción de la 

oferta de servicios, en la búsqueda de que los 
mismos reunan una calidad acorde con lo que 

se espera de las instituciones universitarias. 

La presente Ley se dicta de acuerdo con 

las competencias de Canarias sobre desarro- 
llo legislativo y la ejecución en materia de 

enseñanza, en toda la extensión, niveles, gra- 

dos, modalidades y especialidades, previstas 
en el artículo 32.1 del Estatuto de Autonomía 

de Canarias; y en los artículos 4, 5, 8, 10, 1 1, 
14 J 35 de la Ley Org&ii~d Jt3 U I I ~ V ~ I  siddes. 

T~TULO 1: CONSEJOS SOCIALES 

1. El Consejo Social es el órgano de partici- 
pación de la sociedad en la Universidad, 

con el fin de asegurar una adecuada inter- 
conexión entre la actividad académica c 

investigadora y las necesidades intelectua- 
les. culturales, sociales, científicas, econó- 
micas y laborales de Canarias. 

2. Las Universidades púbiicas con sede en ia 

Comunidad Autónoma de C,anarias ten- 
drán un Consejo Social, cuyas funciones y 
régimen de funcionamiento se ajustarán a 

lo dispuesto en la presente Leay, dentro del 

marco establecido por la Ley Orgánica 

6/2001, de Universidades. 

3. Las rclacioncs cntre cl Consejo Social y los 

demás órganos colegiados o unipersonales 
de la Universidad se regirán por los princi- 
pios de colaboración, coordinación y leal- 
tad a la institución universitaria en el ejer- 
cicio de sus respectivas funciones. Los 
Cnnsejni Snciales podrán estahlecei- aciier- 

dos con otros Consejos Sociales. 

El Consejo Social tendrá competencias en 
materia de planificación, programación y 
promoción de la eficiencia de los servicios 
prestados por la Universidad; supervisión de 
su actividad económica y de su gestión; y de 
: - L  ----- :L- --- L- ----  L- , .  . L 
LllLrlaLcLuLI C U L L  LUD a ciirco avelaica y ccuiiu- 6 
micos. 

1 .  Respecto a la programación de los servicios 
y promoción de su eficiencia, corresponde 
al Consejo Social: 

a) Promover la adecuación de la oferta de 
enseñanzas universitarias y de las activi- 
dades culturales y científ;cas de la 
üniversidad, as1 como de ias poiíticas de 
becas a las necesidades de la sociedad 
canaria. 

b) Proponer la creación, modif'icación o 
supresión de facultades, escuelas técnicas 
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o politécnicas superiores, escuelas univer- 
sitarias o escuelas universitarias politécni- 
cas e institutos universitarios. 
Proponer la implantación y supresión de 
enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos universitarios de carácter oficial y 
validez en todo el territorio del Estado. 
Proponer la adscripción de instituciones o 
centros de investigación públicos o priva- 
dos a la Universidad como institutos uni- 
versitarios de investigación. 
Proponer la revocación de la adscripción 
prevista en la letra anterior. 
Proponer la adscripción mediante conve- 
nio a la Universidad de centros docentes 
de titularidad píblica o privada para 
impartir estudios conducentes a la obten- 
ción de títulos de carácter oficial y validez 
en todo el territorio del Estado. 

-\ T-c 1," ,,,,:,A,, ,,+,,i, T'-: : ~ _ a  
6, 'L'LV'iiiai i"., L"iic.iLi rv.7 c i i r r  c. iu v * L .  r c.i uiuuu 

e instituciones sanitarias. 
h)  Aprobar, previo informe del Consejo de 

Coordinación Universitaria, las normas 
que regulen el progreso y la ~ermanencia 

1 -  T T ~ : - - ~ . : J - - l  -1. 1 - -  . - L . . J . - L - -  J -  
CL1 Id V 1 1 I V T : l S l U d U  U C  I U 5  t .ULUUld I ILC5 j  UT: 

acuerdo con las características de los 
diversos estudios; 

i) Aprobar los estudios económicos de viabi- 
lidad relativos a los planes de estudio. 

b) Conocer e informar los criterios básicos 
para la elaboración del presupuesto de la 
Universidad, con anterioridad a su apro- 
bación por el Consejo dc Gobierno de la 
misma. 

C) Aprobar, de acuerdo con los limites pre- 
vistos en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, el 
presupuesto anual de la Universidad, a 
propuesta del Consejo de Gobierno. 

d) Aprobar, a propuesta del Consejo de 
Gobierno, las concesiones de crédito 
extraordinario o suplemento de crédito, 
siempre que deba efectuarse un gasto que 
no pueda ser aplazado al ejercicio siguiente 
y para el cual no exista crédito consigna- 
do en los presupuestos o el existente sea 
insuficiente y tenga el carácter de no 
ampliable. 

e) dUtGrizur trunuferenc.au de A- 
6""'"" -- 

capital a cualquier otro capítulo del presu- 
puesto de gastos de la Universidad. 

0 Autorizar las propuestas de operaciones de - .  

endeudamiento y aval que la Universidad 
A -  - - - -  pi c s s i i r r :  yaia S U  dtii0bd~;6ii a 1- L a 

Comunidad Autónoma. 
g) Aprobar la creación por la Universidad de 

empresas, fundaciones u otras personas 
jurídicas. 

2. En materia de programación económica son 3. Con relación a la promoción de la eficiencia 
funciones del Consejo: compete al Consejo Social: 

a) Aprobar la programación plurianual de la a) Acordar la asignación singular e individual 
Universidad y, en su caso, los convenios y de los cornple~nentos retributivos previs- 
contratosprograma en los que se desarro- tos en 10s artículos 55 y 69 de la Ley 
Ile la misma, a propuesta del Consejo de Orgánica de Universidades, a propuesta 
GuLicr no. J-1 0 ---- :- 3.. P - L :  ---- 

U t . 1  W I I U C J U  U C  U U U I G I  IlU. 
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en el plazo máximo de un mes, a contar 
desde la fecha en que fueran aprobadas. 
T..-L:i- A-l.- ---- :,.- A--&-- A-1 -L...--- , C l l l l U l C l l  ucuc L I I  "la, > U L l l L l "  UCI yL 1111Ll 

cuatrimestre de cada año, la liquidación de 
los presupuestos correspondientes al ejer- 
cicio anterior, los balances de situación a 
fin de ejercicio, las memorias económicas 
que p-ocedan y cuantos docur~ie~iíus sean 
preceptivos con arreglo a la legislación 
financiera de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

5. Son funciones de gestión dei Consejo Sociai, 
a propuesta del Consejo de Gobierno de la 
1 Jnive+s;rlíid. 

a) Aprobar los actos de disposición de los 
hienes inmi i~h l e s  31 de Ins miiehles de 
extraordinario valor y la desafectación 
de los bienes de dominio público de la 
Universidad. 

b) Establecer los precios por las enseñanzas 
propias, cursos de especialización y acti- 
vidades previstos en el artículo 81.3 letra 
c) de la , y  Orgánica de Universidades, 
así como el régimen retributivo del pro- 
fesorado que imparta seminarios, cursos 

1. El Consejo Social promoverá la colabora- 
ción de la sociedad canaria en la financia- 
ción de la Universidad, incentivando o, 
incluso, canalizando el mecenazgo a la 

Universidad por parte de personas físicas y 
jurídicas, públicas o privadas. Además, 
-"c:,..l,,/ 1,- -,1,,: ,,," ,,+,, 1, IT,:.,,, 
L . , L l l l l U l L l l  'S ICIa I L I U L L V I I C a  L 1 1 L 1  L .U V I I I V  C. - 

sidad y su entorno cultural, profesional, 
económico y social a través de todo tipo de 
iniciativas y actividades. 

2. El Consejo Social la participa- 
ción de los distintos sectores profesionales, 
sociales y económicos en la elaboración y 
reforma del contenido de los planes de 
estudio con el fin de adecuarlos a las nece- 
sidades de ia sociedad. 

3. El Consejo Social promoverá el estableci- 
miento de convenios y acuerdos entre la 
Universidad y entidades públicas o priva- 
das orientadas a completar la tormación de 
alumnos y facilitar su empleo. 

CAP~TULO 11: COMPOSICIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO 

l. El Consejo Social de cada Universidad 
estará constituido por veintiséis miembros: 
seis en representación de la comunidad 
universitaria y veinte en representación de 

1 10s intereses soclaies. 

Los vocales que representan a la comuni- 
dad universitaria serán: el Rector, el 
Secretario General y el Gerente, así como 
un profesor, un estudiante y un represen- 
tante del personal de administración y 
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servicios, elegidos por el Consejo de 
Gobierno de entre sus miembros. 

3.  La representación de los intereses sociales 
se verifkará a través de veinte vocales 
nombrados entre personalidades de la vida 
cultural, profesional, económica, laboral y 
social de acuerdo con los siguientes crite- 
nos: 

a) Un vocal designado por el Cunsejero 
competente en materia de educación del 
Gobierno de Canarias. 

b) Tres vocales elegidos por el Parlamento 
de Canarias de forma proporcional a la 
representación de los grupos presentes 
en la Cámara. 

c) Un vocal en representación de cada uno 
de los cabildos insulares. 

d) DOS vocales propuestos por las organi- 
zaciones sindicales más representativas, 
de acuerdo con lo previsto en la norma- 
tiva vigente en la materia. 

e) Dos vocales propuestos por las asocia- 
ciones empresariales más representati- 
vas, de acuerdo con lo previsto en la 
normativa vigente en la materia. 

f) Un vocal en representación de los cole- 
gios profesionales, nombrado por el 
Consejero competente en materia de 
educación a propuesta de dichos cole- 
gios o por los consejos de colegios exis- 
c,,c,, ,, r ,  , , ,:, , 
LCL'LC.,  C I I  V ' L I I U L  .',s. 

g) Un vocal designado por el Consejero 
competente en materia de educación a 
propuesta del Consejo de Gobierno de la 

Universidad entre aquellas empresas 
que colaboren de forma estable en su 
financiación de acuerdo con los criterios 
fijados al respecto en la normativa de la 
Universidad. 

h) Un vocal designado entre aquellas fun- 
daciones y empresas que tengan suscri- 
tus coiiveiiios o contratos de investiga- 
ción, docencia, prácticas de formación 
profesional o de colaboración entre las 
acti\.idades de la Universidad. Se 
zarán aquellas que tengan una mayor 
actividad en inves~igación, desarrollo e 
innovación (I+D+I) a propuesta del Rector . - - 

i) Un representante designado de entre per- 
sonas de reconocido prestigio en los 
ámbitos científico, cultural, artístico y 
tecnoiógico, a propuesta dei Rector. 

j) Un representante a propuesta de las 
C~nfederariones de las Asociaciones de 
Padres de Alumnos (APAS) de Canarias. 

4. Si no existiera acuerdo entre las organiza- 
ciones a las que corresponde la designación 
de !es  vnc~!es previst~s en lar letras a) y e )  

del apartado anterior, el Consejero compe- 
Lente en materia de educación designará al 
vocal propuesto por la organización que 
tenga la condición de más representativa 
de acuerdo con la normativa vigente. 

1. El nombramiento de los vocales del Consejo 
Social sc realizará por acucrdo dcl 
Gobierno de Canarias, a propuesta del 
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Consejero competente en materia de edu- 
cación, con arreglo a la designación que 
h~h ie ren  rea!izade e! C011seje rln C - ~ h i n r f i ~  
de la Universidad y las instituciones, enti- 
dades, organizaciones o colectivos corres- 
pondientes en los términos previstos en 
el artículo anterior. El nombramiento será 
publicado en e! Boletín Oficial de Cana- 
rias. 

A los miembros del Consejo Social les 
serán de aplicación las normas sobre las 
incomparibiiiciades contenidas en esta Ley. 
La condición de miembro del Consejo 
Social es incompatible con el eiercicio de 
cargos directivos o la tenencia de partici- 
paciones en el capital de empresas O socie- 
dades contratadas por ia Universidad, 
directa o indirectamente, siempre que 
dichas participaciones superen el diez por 
ciento del capital social de dichas empresas 
o sociedades. A estos efectos no se tendrán 
en cuenta los contratos celebrados al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 83 de 
la Ley Orgínica de Universidades, ni otros 
similares de investigación, docencia, prác- 
ticas de formación profesional o colabora- 
ción con la Universidad. 

n r  luiiiaúii vocal p d i - á  Limiai- par-ie de inás 

de un Consejo Social de las Universidades 
canarias, salvo que represente a una insti- 
tución o Administración Pública. 

Los vocales del Consejo podrán recibir 
retribuciones, dietas o indemnizaciones 
por el ejercicio de su cargo en los términos 

previstos en su reglamento de organización 
y funcionamiento, dentro de los límites JT 
e- !r, fm=u cstüh!ccida por 1s iiui-mativa de 
la Comunidad Autónoma de Canarias. En 
todo caso, tendrán derecho a que se les 
compensen los gastos debidamente justifi- 
cados que les hubiere ocasionado el cum- 
plimiento Je  sus funciones. 

4. La representación social del Consejo se 
renovará por completo cada cuatro años. 

5 .  Ei cese dc ios vocaies se producira, además 
de por la finalización de su mandato, por: 

a) Renuncia. fallecimiento o incapacitación 
b) Incumplimiento grave de las obligaciones 

inherentes al cargo, en los términos pre- 
vistos en ei reglamento de organización 
y funcionamiento. 

c) Incompatibilidad. 
d) Revocación de la representación que 

ostenten. 

La sustitución de los miembros del Consejo 
Social designados por cl Consejo de 
Gobierno de la Universidad se efectuará 
en los términos que establezcan los estatu- 
tos de la misma. 

6.  EII cabo de que se produjera una  vacanre se 
cubrirá mediante el nombramiento de un 
nuevo vocal que sustitu-ya al saliente 
durante el período restante d e  su  mandato, 
de acuerdo con los criterios señalados en el 
presente artículo. 
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1. En P ; - c P ; ~ ; ~  A P  !aE Cempetenci2E atrihi?i- - 1 - - - - - * -  -- 
das al Consejo Social, los miembros del 

mismo podrán presentar propuestas al 
Pleno o a las Comisiones. El Presidente, el 
Secretario y el resto de los miembros del 
Consejo Social tendrán la facultad de obte- 

ner cuanta información y documentación 
precisen de los servicios y dependencias 
universitarias para el cumplimiento de las 

funciones asignadas al Consejo Social. 

2. Es obligación de los vocales del Consejo 
So&!. 

a) Asistir a las sesiones del Pleno y de aque- 
!!as &misienes para !as q ~ e  h ~ y a n  si le 

designados, así corno a los actos iristitu- 

cionales cuando les haya sido delegada 
expresamente la representación del 
Consejo Social. 

b) Cumplir cuantos cometidos le sean enco- 

mendados por el propio Consejo. 

c) Guardar la debida reserva y confidencia- 
lidad respecto a las sesiones de los órga- 

nos del Consejo Social, así como de las 
gestiones que lleven a cabo por encargo 

del órgano. 

1. El Consejo Social funcionará en Pleno y en 
l z s  P--: - :  vuiii iaiviiLn -..- cii SU cam, acüci-dc 

constituir, de acuerdo con lo previsto en su 

regiamento de organización y funciona- 

miento. 

2. En todo caso, existirá una Comisión 

Permanente con funciones ejecutivas inte- 
grada por los siguientes miembros: 

a) El Presidente del Consejo Social. 
b) El Vicepresidente. 

c) El vocal designado por el Consejero 
~0111pete1iLe en nia~eria de educación del 

Gobierno de Canarias con arreglo a lo 
dispuesto en la letra a) del apartado ter- 
cero del artículo 6. 

d) Uno de los vocales elegidos por el 
Pariamento de Canarias. 

e) Uno de los vocales nombrados en repre- 
sentación de !es cahi!r'es ins~!z.pes. 

l) Uno de los vocales de las organizaciones 

sindicales más representativas. 
g) Un vocal de entre los que corresponden 

a las asociaciones empresariales, cole- 
gios y empresas con r-epi-e- 

sentación en el Consejo Social. 
h) Tres de los vocales que corresponden a 

la comunidad universitaria. 

i) El secretario del Consejo Social, que 
actuará con voz y sin voto. 

LOS T ~ C I ! P S  mencionados en !as !&ras c), 

d), e), f), g) y h) del párrafo anterior serán 

designados por el Presidente del Consejo 
Social a propuesta de cada uno de los 
colectivos o sectores a los que representan. 

3. A !as scsiories de! I'!eliu o de las 

Comisiones podrán asistir, con voz y sin 
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voto, ios expertos, asesores o miembros de 
la comunidad universitaria que el Presi- 
Aente estime rnnveniente 

Los acuerdos del Pleno del Consejo Social 
y los que por su delegación adopten las 
Comisiones, agotan la vía administrativa, 
siendo directamente impugnables ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, 
sin perjuicio de los recursos administrati- 
vos previos que procedan de acuerdo con 
la ley. 

2. El Consejo Social establecerá en su regla- 
mento un procedimiento para que en el 
caso de reiterado incumplimiento de sus 
obligaciones en el cargo por alguno de sus 

l. El Pleno del Consejo Social elaborará su 
propio reglamento de organización y fun- 
cionamiento, que someterá a la aprobación 
2-1 P - L : - - -  - 2 -  r- ---- :-- :- m-. --- 
UCL UUUICL I I U  uc v Q l I a L I a a ,  y~ C V I U  3u ~ ~ 1 1 -  

trol de legalidad. En el reglamento se regu- 
larán, además de los aspectos ya señalados: 
el nombramiento del vicepresidente del 
Consejo; la periodicidad de las sesiones; los 
requisitos de las convocatorias; el quórum 
necesario para la válida constitución del 
órgano; las mayorías n~cesarias para la 

adopción de acuerdos; el p a d o  de dedica- 
ción de sus miembros; y cuantos otros 
aspectos se considere de interés y no con- 
travengan lo dispuesto en la presente Ley. 

miembros, se proponga razonadamente su 
sustitución a quien lo hubiere designado. 

3. En lo no previsto en la presente Ley o en el 
reglamento de organización y funciona- 
miento se aplicarán las normas sobre el 
régimen de los órganos colegiados de la 
Administración. 

1. El Presidente ostenta la representación del 
Consejo Social, convoca y preside sus 
sesiones, vela por el cumplimiento de los 
I P I ~ P ~ A ~ S  y q i ~ r r e  cilnntns fiinrinnes le 
asignen la ley, los estatutos de la 
Universidad o el reglamento de organiza- 
ción y funcionamiento. 

9.  U1 D---:J--&- J-1 P ---- :- C--:-l -,.-A --- 
L u 1  I I CJIULIICL UGL VVIIOLJV UuLtal a ~ ,  a iiviii- 

brado, según lo previsto en el artículo 14 
de la Le,y Orgánica de Universidades, por 
acuerdo del Gobierno de Canarias, a pro- 
puesta del Consejero competente en mate- 
ria de educación, que deberá recaer en uno 
de los vocales que representen intereses 
sociales en el Consejo. 

3. El régimen de dedicación del Presidente será 
adecuado a las funciones que le competen, 
pudiendo el reglamento de organización y 
Lxc i~xarn ien t~  ccntemP!nr Una rrtrihw 
ción o indemnización apropiada al efecto. 

4. La duración del mandato del Presidente 
del Consejo Social será de cuatro años, 
renovable por una sola vez. 
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El Consejo Social designar&, ri propuesta 

del Presidente, un Vicepresidente de entre los 

vocales representantes de los intereses socia- 
les. El Vicepresidente sustituirá al Presidente 

en el caso de fallecimiento, vacante, ausencia 
o renuncia. 

1. El Consejo Social contará con un Secretario, 
nombrado por ei Rector a propuesra dei 
Presidente, al que corresponderán las fun- 
ciones propias de la secretaría de un órga- 
no colegiado y las que le atribuyan la ley, 
los estatutos de la Universidad o el regla- 
mento de orgariizacivn y funcionamiento. 

2. [,a secretaría deberá recaer en personas 
ajenas al Consejo Social y con titulación 

superior y acreditada solvencia técnica 
para el desempeño de su labor. 

3.  El Secretario asistir5 a las sesiones del 

Consejo Social y de sus Comisiones con 
voz y sin voto, levantando acta y velando 
por preparar y tener dispuesta la informa- 
ción y documentación necesaria para el 
desarrollo de las reuniones. 

El reglamento de organizaci6n y funciona- 

miento del Consejo Social fijará la organiza- 
ción administrativa y de servicios necesarios 

para posibilitar el efectivo ejercicio de sus 
funciones. La infraestructurd adm¡nistrativd, 

de carácter profesional, estará bajo la direc- 

ción técnica del Secretario. 

En todo caso, deberá recabarse siempre 
que resulte posibie ei apoyo de ias ~nfraes- 

tructuras técnicas y organizativas de la pro- 
pia Universidad, que vendrán obligadas a 

prestar asistencia e información a los cargos 

unipersonales del Consejo y al personal al 
servicio del Consejo Social. 

n ~ n f r n r r r  n r r r  n á n r n x x n . ~  n r n ~ ~ n ~ ~ r n n n  
U L X L  L  1 ULIV L L L .  W U L L T L L I A *  I L A * L U Y U L L d I \ V  

Y PRESUPUESTARIO 

i .  Ei Consejo Sociai tendrci autonornid econo- 

mica y dispondrá de un programa presu- 
piieitario en e1 Feno del preiupiieita 
ordinario dc la Univcrsidad. 

2. Integrarán el programa presupuestario las 
siguientes partidas: 

a) Una asignación con cargo 3 13 Comu- 
nidad Autónoma de Canarias, que se 
añadir6 a la transferencia ordinaria que, 
en concepto de financiación básica, se 

establece anualmente para la Universidad, 
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de acuerdo con ios criterios reguiados en 
el contrato-programa o instrumento de 
financiación que corresponda. Del 
importe de la asignación podrá destinar- 
se a gastos de personal hasta un 50 por 
ciento de dicha cantidad: 

b) Una asignación con cargo a los recursos 
propios generados por la Universidad, 
que será equivalente al 0,25 por ciento 
del volumen total de los mismos. Aesta 
partida podrá añadirse otra para accio- 
nes finalistas integrada por una asigna- 
., ciün no sup,iioi a! ! 5 poi ciento d e  !os 

recursos originados directamente por la 
actividad de captación de fondos del 
Consejo Social, de acuerdo con lo pre- 
visto en el artículo 5 de esta Ley. 

cj Las transferencias de cuaiquier ciase 
que, con carácter finalista para financiar 
genéricamente el programa presupues- 
tario del Consejo Social o bien la reali- 
zación de acciones específicas contem- 
pladas en el mismo, se ingresen por la 
Universidad procedentes de personas 
físicas o jurídicas, o privadas. 

3. El Consejo Social, a propuesta del Presidente, 
aprobará el proyecto del presupuesto pro- 
pio para su remisión al Consejo de 
P-L:  A,. l.. 11-: :A..A -c,,-&." A-  uvuiri iiu ur. ia v i i i v r . ~  n r u c r u ,  2 LILC-LVO U\- 

su inclusión en el proyecto de presupuesto 
de esta última. El presupuesto del Consejo 
comprenderá la totalidad de los ingresos y 
gastos y será equilibrado con relación a los 
recursos mencionados en el apartado ante- 
rior. 

4. La efectiva reaiizacion dei programa pre- 
supuestario del Consejo Social y la ordena- 
ción del gasto y de los pagos rorresponde- 
rá a su Presidente. Al Secretario le 
competerá la materialización de los pagos, 
la llevanza de la contabilidad y el control 
de tesorería. 

l .  Se crea la Conferencia de Consejos 
Sociales de Canarias como órgano interu- . . -:-.-e-- A -e-- --e- c--:l:L-- - 1  --Ll:-:- --- 
I I I V C I J J L ~ ~  ~u, pnIa  l n c  i u L a i  ci a i i a u a a a  cuii-  

junto del sistema universitario canario y el 
debate de propuestas comunes para mejo- 
rar la eficiencia del sistema. 

2. La Conferencia estará compuesra por los 
Pleno, de los Consejos Sociales de las 
Universidades canarias. 

3. La propia Conferencia regulará sus estatu- 
tos de funcionamiento, que someterá a la 
aprobación del Gobierno de Canarias pre- 
vio su  control de legalidad. 

TÍTULO 11: COORDINACI~N DE LAS 
UNNERSIDADES CANARiAS 

Corresponde al Gobierno de Canarias, a 
través de la consejería competente en materia 
de educación, coordinar las Universidades 
canarias, sin perjuicio dc las funciones atri- 
buidas al Consejo de Coordinación Univer 
sitaria por la Ley Orgánica de Universidades. 
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2. Son func~ones dei Consejo CinÍversitario de 

Canarias: 

a) Facilitar el intercambio de información y 
consultas recíprocas entre las Universidades 
y la consejería competente en materia de 

educación del Gobierno de Canarias; 
b) Conocer e informar la modificación 

de los planes de estudios de las diferen- 

tes enseñanzas impartidas por las 
Universidades, así como las correspon- 

dientes a las titulaciones de nueva crea- 

ción. 
C) Informar las propuestas de creación de 

Universidades públicas y de reconoci- 
miento de Universidades privadas; así 

como las relativas a la creación, supre- 
., " :A ,  y e ,,,, C -.-,,,.,, A, ,,,+..fi" ,, o'.+,.- 

aL",I C1Ul.aL".1.I~\_1".1"bLb .... "Y Y -"'- 

dios universitarios. 
d) Conocer las solicitudes de las subvencio- 

nes globales ordinarias y extraordinarias 
que forman parte de los ingresos en los 
presupuestos de las Universidades e 

informar los programas de inversiones 
en el sistema universitario de Canarias; 

e) Promover la elaboración de documentos 
y estudios relacionados con sus funcio- 
nes, así como organizar y potenciar 

equipos interuniversitarios para su reali- 
I 

LCILLVII. 

f) Estudiar las propuestas de racionaliza- 
ción de los servicios, estudios y activida- 
des universitarias existentes en la 
Comunidad Autónoma, mediante siste- 
mas de convalidación y, si ea el Laso, la 
programación conjunta de estudios 
entre las Universidades, en especial del 

tercer ckio, sin perjuicio de ia autono- 

mía universitaria. 
m) R.uarn;nar 0 proponer iniciativas de o, -. - -- - - - - - - - - 

rarionalización de las infraestructuras 

de investigación existentes y de futura 
adquisición, en lo relativo, sobre todo, a 
los fondos bibliográficos y equipamiento 
niás costoso, sin de la autono- 

mía universitaria. 
h) Informar sobre los procedimientos para 

la admisión de los estudiantes que esta- 

blezcan las Universidades canarias, rea- 
lizando propuestas que contribuyan a 

lograr un cierto grado de homogeneidad 
. . .  mismGs, sin nerill lrin de la Z Q ~ Q -  r--)-a--- 

nomía universitaria. 

i) Conocer, en su caso, los convenios para la 
creación de institutos de carácter interu- 
niversitario. 

j) Asesorar a la coiisejería conipetente en 
materia de educación en todas aquellas 
cuestiones relativas a la coordinación 
universitaria que sean sometidas a su 
consideración. 

1. El Consejo Universitario de Canarias esta- 
rá  integrado por: 

a) El Consejero competente en materia de 
educación, que será su Presidente. 

b) El Director General competente en la 
materia, que será su Vicepresidente. 

c) Los rectores de las Universidades públi- 
cas canarias. 



d) Los presidentes de los Consejos Sociales 

de  las Universidades píblicas canarias. 
e) Un representante de cada una de las 

Uni- versidades públicas canarias, 
c!e~;~n~adn por riir rerper6xros Cansejos de 

Gobierno. 

r) El director- de la Agencia Canaria de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación 

Universitaria. 
g) Dos vocales asesores designados por cl 

Consejero competente en materia de 
educación, con voz ,v sin voto. 

El Secretario será un funcionario designa- 
do  por el Consejero competente en materia 
de educación y actuará con voz y sin voto. 

Además, podrán asistir a las reuniones del 

Consejo, previa invitación del Consejero 
competente en materia de educación, aque- 

llas personas cuya presencia se considere 
aconsejable en razón de los temas a tratar. 

2. El funcionamiento y forma de deliberar y 
tomar acuerdos del Consejo se ajustará a lo 

dispuesto en la normativa sohre órganos 
colegiados de la Administración. 

T~TULO 111: CREACI~N Y RECONOCI 
MIENTO DE UNNERSIDADES, CEN- 
TROS Y ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 

Sin perjuicio de los condicionantes esta- 
blecido< por el Estarlo en e1 ejerririn rle siis 

competencias, la creación o reconocimiento 

de Universidades, la implantación, fusión, 
supresión, reestructuración o transformación 

de centros y la orgaiiización de estudios uni- 
v e r q i t ~ r i n ~  se hArá tenienAn en mienta 10% 
siguientes criterios: 

a )  La adaptación de  la oferta de  enseñanzas 

y de la capacidad de los centros a las 

demandas y necesidades de la sociedad 
canaria. 

b) La d i~~oni l i l idac l  de una $intilla de 
1 _1 ^ - : L : l - _ l - -  -. A -  

p c i a u ~ ~ a ~  U V L C L L ~ C  c I I I V C ~ L I ~ C L U U I  y uc 

administración .y servicios con una for- 
mación y experiencia adecuadas; de ins- 
talaciones y de equipamiento científico, 

técnico y artístico; y de recursos biblio- 
gráiicos, para garantizar ia efectividad y 
la calidad de la nueva oferta; 

c', la viahiliclacl ecnnómica de la 1 Jniveriidad. 
centro o estudios proyectados. 

d) Respecto a la creación de nuevos centros 
y servicios, se valorará la situación de los 

preexistentes que tengan una dotación 
c!c rr.t.dl~s humun~s y mutcrk!cs YCLC - 7 . -  -- -U 

les permita un funcionamiento normal, 
pudiendo considerarse la posible supre- 

sión _y transformación de estos últimos. 

e) La oferta de puestos de trabajo prevista 
para los titulados de cada especialidad al 

finalizar sus estudios, así como las nece- 

sidades de reciclaje y renovación de 
determinado tipo de profesiones y espe- 
cialidades. 

f) Las necesidades relativas a la realkación 
de nuevas actividades de interés científi- 
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cualitativa o cuantitativa de las actuales; 
g) La posibilidad de organizar, conjuntamen- 

te, estudios entre distintas üniversidades. 

1. La creación de Universidades públicas y 
el reconocimiento de las Universidades 
privadas se llevará a cabo: 

a) Por ley del Parlamento de Canarias. 
I \  n 
U, ru1 ley Je !as Grries Generales, a pro- 

puesta del Gobierno del Estado, de 
acuerdo con el Gobierno de la Comu- 
nidad Autónoma de Canarias. 

L.  ¿a creación de Universidades púbiicas y ei 
reconocimiento de Universidades privadas 
requerirá informe preceptivo del Consejo 
de Coordinación Universitaria, en el marco 
de la programación general de la enseñan- 
za universitaria y se ajustará a los requisi- 

tos básicos fijados por el Gobierno del 
Estado, de acuerdo con lo clispuesto en el 
artículo 4.3 de la Ley Orgánica de 
Universidades. Tambitn será preceptivo el 
informe del Consejo Universitario de 
Canarias. 

3. El comienzo de las actividades de las 
UcivprsIddpy s e d  a ~ ~ t c r i z d o  por orden 
del Consejero competente en materia de 
educación, una vez comprobado el cumpli- 
miento de los requisitos señalados en el 
apartado anterior y de lo previsto en la ley 
de creación. En la orden debcrá fijarsc la 

fecha de inicio efectivo de las actividades, 
atendiendo al cumplimiento de las exigen- 

1 ' '  cias docentes y auministr-aiivas riecesar-ias 
y a la capacidad real de prestar un servicio 
acorde con la calidad exigible a una insti- 
tución universitaria. 

4. La realización de actos y negocios jurídicos 
que modifiquen la personalidad jurídica o 
la estriictiira de Ja Universidad privada, o 

que impliquen la transmisión o cesión, 
inter vivos, total o parcial, a título oneroso 
o gratuito, de la titularidad directa o indi- 
recta que las personas físicas o jurídicas 
,,e,,*,, ,,.l.,, 1,- 1 T,:.,,,,:A,A,, ,&,,A,, 
" . , L L i i L L i L  .,"un ., .u0 v i i i r  L. uiuuur.2 y. i ruuuu 

o centros universitarios privados adscritos 
a Universidades públicas, deberá ser pre- 
viamente comunicada a la consejería com- 
petente en materia de educación. 

Por resolución del órgano competente en 
materia de educación podrá denegarse la 
conformidad en un plazo de tres meses, en 
los términos previstos en el artículo 5 de la 
Ley Orgánica de Universidades. 

1. La creación, modificación y supresión de 
!es centl-~s a ~ L I P  se ref;ere e! apartado ?ri- 
mero del artículo 8 de la Ley Orgánica de 
Universidades, así como la implantación y 
supresión de enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos universitarios de 
carácter oficial y validez en todo el territorio 



nacional, serán acordadas por decreto del 
Gobierno de Canarias, bien a propuesta 
del Consejo Social o bien por propia inicia- 
tiva, con el acuerdo del referido Consejo. 
E- t e d ~  CYSO ser5 ---n--+;-rn 1'. ---Y-. - .' e! ;nf~)rme 

previo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad. 

2. El decreto señalado en el apartado anterior 
deberá indicar la feclia de iniciación o cani- 
bio de las correspondientes actividades, 
atendiendo a las circunstancias que concu- 
rran en cada caso y de manera que se 
garantice el correcto funcionamiento de los 
servicios que deban prestarse. 

tados anteriores serán igualmente aplica- 
bles a la creación y supresión de los insti- 
tutos universitarios de investigación 
previstos en el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de Universidades. 

1. La adscripción mediante convenio a 
Universidades públicas, como institutos 
universitarios de investigación, dc institu- 
ciones o centros de investigación de carác- 
ter público o privado será aprobada por el 
Gobierno de Canarias, bien a propuesta 
del Consejo Social o bien por propia inicia- 
tiva, con el acuerdo del referido Consejo y, 
en todo caso, previo inf'orme del Consejo 
de Gobierno de la Universidad. Será 

necesario, además, informar al Consejo de 
Coordinación Universitaria. 

Las anteriores previsiones serán también 
3P!~ca~!es 2 !-, re\~Gca&6n !a &criP- 
ción. 

2. Los convenios de adscripción contempla- 
rán las aportaciones económicas de cada 
institución, la utilización y medios de valo- 
ración de los resultados de las actividades y 
la composición y funcionamiento de sus 
órganos de gobierno. 

1. La adscripción mediante convenio a una 
Universidad pública de centros docentes 
de titularidad pública o privada para 
impartir estudios conducentes conducentes 
a la obtención de títulos de carácter oGcial 
y validez en todo el territorio nacional, 
requerirá la aprobación del Gobierno de 
Canarias, a propuesta del Consejo Social, 
previo informe del Consejo de Gobierno de 
la Universidad. 

2. LOS términos en que debc la 
aprobación serán fijados mediante decreto 
del Gobierno de Canarias, siendo aplica- 
bles en todo caso los requisitos señalados 
en el artículo 11 de la Ley Orgánica de 
Universidades. 
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DISPOSICI~N ADICIONAL ÚNICA 

Las tit&ciones eC;Ci3!es de C2ráCt~r  técni-  

co de la Universidad de La Laguna compren- 
didas en la Ley 611995, de 6 de abril, de 
Plantillas y titulaciones universitarias, se 
agruparán para su impartición en el Centro 
Superior- de Irigeiiit3ría Civil que será creado 

por decreto del Gobierno de Canarias. 

DISPOSICI~N DEROGATORIA ÚNICA 

Queda derogada la Ley 6/1984, de 30 de 
noviembre, de los Consejos Sociales, de coor- 

dinación universitaria y de creación de 
Universidades, centros y estudios universita- 

rios, así como cuantas otras disposiciones de 
iguai o inferior rango se opongan a io dis- 
puesto en esta Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

1. En el plazo de dos meses a ~ a r t i r  de la 
entrada en vigor de la presente Le,y, las 
entidades, organizaciones e instituciones 

contempladas en el artículo 6 procederán a 
comunicar a la consejeria competente en 
materia de educación los representantes 
nllp 7-- hilh;eran d í ' s ;par ln  para integrarse en 

el Consejo Social. 

2. Una vez efectuado ei nombramiento de los 
nuevos vocales del Consejo y de su 
Presidente pnr acuerdo del Gobierno de 

Canarias, cesarán automáticamente los 
vocales actuales y el Presidente convocará 
sesión constitutiva del nuevo Consejo 

Social, en la que se adoptarán los acuerdos 
necesarios para la elaboración y posterior 
dtJ~-~ba~;6i i  de! ieg!aineiito de oipiiiza&óii 

y funcionamiento. 

De cara a la sesión constitutiva, el Rector 
deberá nombrar al secretario del Consejo, 
en los términos previstos en el artículo 13 
de esta Ley. 

3. El reglamento de organización y funciona- 
miento del Consejo Social deberá someter- 
se a la aprobación del Gobierno de 
Canarias en un plazo de tres meses tras la 

sesión constitutiva. 

4. Hasta que se constituyan de acuerdo con lo 

previsto en el apartado segundo de esta 
disposición, ios Consejos Sociaies manten- 
drán su actual composición y ejercerán las 
fiincinnes que la presente Ley les atribuye. 

5. Los estatutos de las Universidades canarias 
deberán ajustarse a lo dispuesto en la pre- 
sente 1,ey. 

S t C u ~ d i , i  - En el plazo de tres meses tras la 
entrada en vigor de esta Ley deberá celebrarse 
sesión constitutiva del Consejo Universitario 
de Canarias, de acuerdo con la composición 
rlrl mismo prevista en el artículo 21. 

1 t h r  í ~t , l .  La presente Ley entrará en vigor el 
día siguiente ai de su publicación eri el 
Boletín 0t;cial de Canarias. 

Por tanto mando a los ciudadanos y a las autori- 

dades que la cumplan y la hagan cumplir. 
Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de abril de 2003. 
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RECOPILACIÓN DE NORMATIVA REFERIDA 
AI, CONSE-JO SOCII~I, 

DISPOSICIONES GENERALES 

Española y regulada mediante la Ley 
Orgánica 1111983 de 25 de Agosto de 
Reforma Universitaria, crea la figura del 
P ---- :- Q--:-I VI re--- :,. c - , ~ i  ,.- -1 A--- 
W".,LJU ""CILI.. 121 W...,LJU ""C.U. C., L 1  " L E > ' I  

no de participación e integración mutua de la 
Sociedad y la Universidad, al que correspon- 
de fomentar iniciativas sociales y promover la 
actuación de los poderes públicos, y de la 
sociedad para estimular inversiones que favo- 
rezcan las actividades de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria y que adecuen 
la capacidad docente e investigadora de la 
misma a la demanda social. 

El Consejo Social como órgano de partici- 
?ación de la sociedad en la Universidad, dis- 
pone de una doble vertiente de actuaciones, a 
saber, aquellas que tienen como objetivo pri- 
mordiai hacer activamente presente ios inte- 
reses de la sociedad en la Universidad y, por 
otra parte, aquellas otras que propendan a 
reactivar la presencia universitaria en los 
intereses y evolución de la sociedad. 

Por Ley U1984 de 30 de Noviembre, el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma 
Canaria regula las tunciones de los Consejos 
Sociales de las Universidades Canarias y 
estlh!ece !a nnrmitioa para !a cnnrc!bxGí\n 

universitaria en el Archipiélago. 

Estas disposiciones legales configuran las 
atribuciones del Consejo y su composición y 
f::nC;arirlm(Enta r]entry de! m z r . C =  ;.lr:rl:n-r 

I"' "'"" 

que se desarrolla en este Reglamento. 

TITULO 1: DEL CONSEJO SOCIAL, SUS 
FUNCIONES Y COMPETENCIAS 

Las competencias atribuidas al Consejo 
Social, en el marco de la Ley 11/1983, de 
Reforma Universitariay de la Ley 6/1984 de 
la Comunidad Autónoma, son las siguientes: 

1 .  Proponer la creación, supresión y fusión de 
Facultades, Escueias Técnicas Superiores, 
Escuelas Universitarias, Institutos Universitarios 
y cualesquiera otros Centros q u e  puedan 
constituirse dependientes de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria. 



2. Proponer el establecimiento de convenios 
de adscripción a la Universidad, como 
Institutos Universitarios, de instituciones o 
centros de investigación o creación artísti- 
ca de carácter público o privado. 

3. Aprobar la adscripción y/o tutela Académica 
de estudios no homologados. 

4. Aprobar el presupuesto anual de la 
Universidad. 

5. Aprobar la programación ~rurianual. 

6. Supervisión de todas las actividades de 
carácter económico. 

7. SiiFervisi6n del rendimiento rle sus servi- 
c10s. 

8. Promover la colaboración de la sociedad en 
la financiación de la Universidad. 

9. Informar el nombramiento del Gerente de 
la Universidad. 

10. Señalar las normas que regulen la perma- 
nencia en la Universidad dc los cstudiantcs 
que no superen las pruebas correspon- 
dientes en los plazos que se determinen. 
de acuerdo con las características de los 
respectivos estudios. 

11. Decidir sobre la procedencia o no de la 
minoración o el cambio de denominación 
o categoría de las vacantes que se pro- 
duzcan en plazas de Catedráticos y 

Profesores Titulares dc Cnivcrsidad y dc 
Escuelas Universitarias, de acuerdo con 
las necesidades docentes e investigadoras. 

12. Acordar la asignación con carácter indivi- 
dua! de coliceptüs i.et,.;l"ui;""s a~~c;"ll*~eu 

a los establecidos con carácter general 
para el profesorado universitario, en 
atención a exigencias docentes e investi- 
gadoras o a méritos relevantes. 

13. Acordar la modificación de la plantilla de 
profesorado por ampliación de las plazas 
existentes o por minoración o cambio de 
denominación de las plazas vacantes. 

14. Acordar a propuesta de la Junta de 
Gobierno e1 establecimiento d~ esturiios 
no homologados. 

15. Fijar las tasas académicas correspondien- 
tes a los estudios que no impliquen la 
expedición de títulos oficiales. 

16. Acordar las transferencias de gastos 
corrientes a gastos de capital. 

17. Acordar las transferencias de gastos de 
capital a cualquier otro capítulo, previa 
autorización de la Comunidad Autónoma. 

18. Autorizar a la Universidad con carácter 
io Y f =."- oiah!c, !a adq"igici6a, por 

contratación directa, de los bienes de 
equipo necesarios pasa el desarrollo de 
sus programas de investigación. 
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19. Fomentar y apoyar la expresión y el desa- 
rrollo de las distintas manifestaciones cul- 
turales e iniciativas que se produzcan en 
el seno de la Comunidad Universitaria, 
así como su extensión y relaciones con el 
entorno social. 

21) Determinar las necesidades y disposicio- 
nes sociales que considere deban scr satis- 

fechas por la Universidad. 

2 1. Promover el establecimiento de convenios 
E - n ~ o c ~ c  n l l o  rinntc;hii.nn a norfoc- 

Y - ---- y'- -"A-" "'-J"" r-*--- 
cionar y completar la Formación de los 
alumnos y facilitar, a su vez, su empleo y 
ocupación profesional. 

22. &ntr;hU;r a c!c;.ar la CTni.v7crs;&d de Lus 

Palmas de Gran Canaria a los niveles de 
calidad y exigencia que la sociedad espe- 
ra dc ella. 

23. 1'1-oponer niediante elección de entre sus 
miembros al Presidente, así como en los 

casos que se determine su cese, según 
establece este Reglamento. 

24. Aprobar y modificar su propio Regla- 
mento con arreglo al mismo. 

25. Promover, como órgano de canalización, 
el intercambio de servicios entre la socie- 
dad y ia universidad, así como ¡a forma 
de participación de aquella en la financia- 
ción de la actividad universitaria. 

26. Manifestar la opinión del Consejo Social, 
sobre cuestiones que le son propias, así 
como aquellas que no cumpliendo la con- 
dición anterior se le sometan a s u  consi- 

deración. 

27. Aprobar el cierre del ejercicio económico, 
remitido por Junta  de Gobierno. 

28. Ejercer la auditoría y control interno de 
las cuentas de la Universidad y conocer 
los informes de las auditoría externas que 
n1lcl;or3n - - . - -A A - r e ~ 1 ; 7 2 r c ~  -- - - A - . 

29. Promover medidas de carácter social o 
asistencia1 para atender las necesidades 
de la Comunidad Universitaria. 

30. Cualesquiera otras que le atribuya la 159 
legislación vigente. 

El Consejo Social de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria, es el órgano 
legalmente establecido para canalizar la par- 
ticipación de la sociedad en la Universidad, 
colaborando en la obtención de los recursos 
necesarios para mantener la autonomía y 
financiera de la misma. 

El Consejo social goza de plena indepen- 
dencia en el ejercicio permanente de las com- 
petencias que las leyes le atribuyen. 
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El Consejo Social contará con un capítulo 
propio en el presupuesto de esta Universidad. 

;" 
Los acuerdos del Consejo Social, agotan la 

," .-" vía administrativa y serán impupables ante f$ 
la jurisdicción contencioso-administrativa. 

treinta miembros. 

2. Doce miembros del Consejo Social serán 
representantes de la Junta de Gobierno de 
la Universidad de acuerdo con el artículo 
14.la) de la Ley de Reforma Universitaria 
y los Estatutos de la Universidad, y diecio- 
cho lo serán en ret>r-eseii~~cióri Je  los inie- 

reses sociales de Canarias. 

3. La composición de la representación social 
será la siguiente: 

a) Dos miembros elegidos por el Parlamento 
de Canarias. 

b) Dos miembros designados por ei Gobierno 
de Canarias. 

c) Siete miembros en representación de los 
Cabildos Insulares de Canarias. 

J \  Tu-- - : - - L - - -  3 - - : - - - 3 - -  ---  L- u) M ca I I I I C U I U L U S  ucalgllauu> pul la> 

Centrales Sindicales. 
e) Tres miembros designados por las 

Asociaciones Empresariales. 
f) Un miembro en representación de las 

Asociaciones de Padres de Alumnos de 
Canarias. 

g) La representación de la Junta de Gobierno 
estará compuesta por el Rector, el 
Secretario General y el Gerente como 
miembros natos, y el resto por una 
representación de Profesores, Alumnos 
1 Personal de Admin;strar;<ín ~1 

Servicios, en la misma proporción en la 
que éstos estén representados en el 
Claustro. 

/I. Las rcprcscntaiitcs rrc-v-istos cn !as apartü- 

dos a), b) y c), deberán ser personas de 
reconocido prestigio en algunos de los 
campos de la vida social, cultural, científi- 
ca, artística, económica y con experiencia 
en los ámbitos de la ciericia, técriica, aJmi- 
nistración pública, o actividades profesio- 
nales. Para la elección de estos represen- 
tantes, se tendrá en cuenta, además, las 
especialidades científicas, técnicas, cultu- 
rales, artísticas y profesionaies en las cua- 
les se desenvuelve la actividad académica 
rle P Q ~ R  1 Jnivemirlacl. 

5 .  Los representantes previstos en el apartado 
a), sobre los que no tendrá que concurrir 
necesariamente la condición de diputado, 
serán elegidos por mayoría de tres cluintos 
de la Cámara. 
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6. Los siete representantes de los Cabildos 
Insulares en el Consejo Social, sobre los 
que no tendrá que concurrir necesariamen- 

te la condición de Consejero, serán nom- 
brados por el Gobierno de Canarias según 
el acuerdo de cada uno de los Cabildos. 

7. Los representantes que aluden los apartados 
d) y e) serán nombrados por el Gobierno 
de Canarias, a propuesta del Consejero de 
Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la Disposición 
Adicionai 6" de ia Ley dei Estatuto de ios 

Trabajadores. 

8. Idos representantes a que alude al apartado 
f) serán nombrados por el Gobierno de Cana- 
rias, a propuesta del Consejero de Educa- 
ción según acuerdo del órgano de máxima 
represe~ta6~.<Ud eri !a C~)mri~.iUuU AztSzmrna 

de las Asociaciones de Padres de Alumnos. 

a) Percibir una compensación económica 
por los gas103 Jer-ivdos clel aer-vicio y e r i  

especial por los desplazamientos que 
ocasionalmente pueda producirse. 

b) Recibir información de cuanto acontezca 
en el Consejo Social y que interese para 
ei buen funcionamiento de¡ mismo. 

c) Tener acceso a los datos y documentos 
necesarios para el ejercicin de sus come- 

tidos, tanto de la Univcrsidad como de la 
Administración educativa. 

d) Presentar propuestas al Pleno para que 
se considere un determinado asunto. 

e) Participar en cuantas actividacles Jesa- 

rrolle el Consejo Social. 

2. Son deberes de los Consejeros: 

a) Asistir a las sesiones del Pleno, así como 
a las de las Comisiones de las que for- 
man parte. 

b) Cumplir cuantos cometidos le sean enco- 

mendados. 
c) Guardar secreto, cuando así se establez- 

ca, de las deliberaciones internas, así 

como de las gestiones que lleve a cabo 
por encargo del Pleno o de la Comisión 
pertinente. 

d) No estar incurso en una sitiiarihn rie 

incompatibilidad por ser miembro de la 
Comunidad Universitaria, salvo para 
quienes se encuentren en situación de 
excedencia voluntaria, jubilación con 
anterioridad a la fecha de su  designación 
sólo para los Consejeros en representa- 
ción de los intereses sociales) o estar en 
situación de servicios especiales. 

e) No estar incurso en situación de incom- 
ptibilidad por desempeñar, por si o por 
personas interpuestas, cargos directivos 
en empresas o sociedades que contraten 
con la Universidad obras, servicios o 
suministros, así como con participación 
a¡ 1 ÜUh en e¡ capitai de ios mismos. 
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r,,, Cmnsejeros perderán la condición de 
miembros del Consejo Social por las causas 
siguientes: 

a) Por cumplimiento del plazo para el que 
fueron elegidos. 

b) Por renuncia o fallecimiento. 
c) Por incompatibilidad de acuerdo con lo 

previsto en la legislacibn vigente. 

d) Por ncumplimiento reiterado de los 
deberes inherentes a su cargo. - 

e) Los representantes de los intereses socia- 
les perderán su condición de miembros 
del Consejo Social por revocación de la 
representación que ostentan en los tér- 
minos que la Ley establece. 

f) Por incapacidad declarada por decisión 
judicial formal que conlleve la inhabili- 

.1 1 '  ración o suspensióri pdra Largos puuii- 

cos. 
g)  Los presentantes de la Junta de Gobierno 

cesarán conforme a lo establecido en los 
Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Canarias y, en todo caso, ai dejar de 
formar parte de dicho órgano Colegiado 

El Pleno podrá proponer el cese de u n  
Cnns~jei-n a la a~itor;dnd 1 1  rirgann ~ I I P  In 

designó, en los supuestos siguientes: 

a) Si en P I  de tres meses desde que 
concurra en un Consejero alguna causa 
de incompatibilidad, éste no hubiera 

optado por un puesto u otro en dicho 
plazo. 

h) La inasistencia no justificada a más de 
tres sesiones seguidas del Pleno o dis- 
continua a más de cinco sesiones del 
Pleno en un año. 

C) La inasistencia no justificada a más de 
tres sesiones seguidas de la Comisión a 

la que pertenezca o discontinua a seis 
sesiones de la Comisión en un año. 

La sustitución de los Consejeros se llevará 
2 c2hG siSU;en& e! p's'ed&&Ete -..o.. r- "'"'" 
en el artículo 3 de la Ley de 21 de Marzo 
de 1.985, para los representantes de los 
intereses sociales. En el caso de los repre- 
sentantes de la Junta de Gobierno de la 
1 1 - :  :A-J -- - - L - - L  1- --*-Ll--:J- v i i i v c ~ a i u a u  = a r a r a  ti iv G a r a v i r L i u v  Sii  

los respectivos Estatutos. 

1. El Presidente del Consejo Social, q u e  no 

podrá ser miembro de la Comunidad 
Universitaria, será nombrado por el 
Presidente del Gobierno de Canarias a 
propuesta del propio Consejo, previa elec- 
ción entre sus componentes por mayoría 
absoluta en primera votación, o por mayo- 
ría simple en segunda votación, siempre 
que se mantenga el Quórum de constitu- 
ción del Pleno del Consejo. 

2. El Vicepresidente, que no podrá ostentar 
cargos de Gobierno en la Universidad, será 
elegido por el Consejo Social por mayoría 
simple a propuesta del Presidente. 
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S. El mandato del Pr~siAente ser5 AP riiatro 

años, pudiendo ser reelegido por una sola 

vez. 

4. El Presidente del Consejo Social, será cesa- 
A -  --- - 1  n- - - :J - -A-  3-1 P - L :  3. 
uu pul C L  I l C u l u c l I L c  u c 1  U U U l C l  l l U  U C  

Canarias a propuesta de la mayoría absolu- 

ta de los miembros que componen dicho 
Consejo. 

5 .  E¡ Vicepresidente podra ser cesado por ei 

Presidente a propuesta de la mayoría sim- 
,le A, lm miernhros del 

6. El Secretario del Consejo será nombrado o 
cesado por el Pleno por mayoría simple, a 
propuesta del Presidente y podrá desempe- 

2 '  5ai- SU cargo en iegimeii de de&cd&&- d 
tiempo parcial o tiempo completo. 

7. El Secretario, caso de no ser miembro del 

Consejo asistirá a las Sesiones con voz 
pero sin voto. 

1. El Presidente del Consejo Social ostentará 
la máxima representación del mismo. 

a) Asegurar el cumplimiento de las leyes y 
de los Estatutos de la Universicld. 

b j  Garantizar el cumplimiento de los fines 
del Consejo Social. 

c )  Velar por el adecuado funcionamiento de 
los servicios de éste. 

d) Ordenar la cnnvncatoria, nrec;rl;l- ciic- r- --- 
pender y levantar las sesiones del Pleno 

y de las Comisiones cuando asista a las 
mismas. 

e j  Dirigir las deliberaciones del Pleno y de 
!a Comisiones c~ar idu  asista a !as mis- 

mas. 
f) Proponer el nombramiento y cese del 

Vicepresidente y Secretario del Consejo. 
g) Velar por el cumplimiento de los acuer- 

dos de: Plcno. 

h) Representar al Consejo en todo tipo de 
actos. 

i) Delegar en el Vicepresidente las compe- 

tencias que el propio Consejo Social 
autorice en él. 

j) Dirigir la gestión econóniicd de las pd~%i- 

A A S  P r ~ ~ ~ ~ p ~ ~ e F i t a r i ~ ~  gprnhadas para e! 

Consejo y ordenar los pagos. 

3. El cargo de Presidente del Consejo Social 
será retribuidoy desempeñado al menos en 

I .  

regmen de t ie r r?p  prc iz ! ,  es tz i ld~  s ~ : c t a  I L; 

la legislación vigente sobre incompatibili- 
dades. 

4. En caso de ausencia, vacante o enfermedad 
será sustituido por el Vicepresidente de 
forma provisional y, en su de fecto, por el 

Consejero de más edad de entre los miem- 
bros que representan los intereses sociales. 

5. El Presidente será cesado en sus hnciones 
por el Presidente del Gobierno de Canarias, 
por fallecimiento. incapacidad legal. dimi- 
sión, incompatibilidad, por la pérdida de la 
condición de Consejero, o por acuerdo de 
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la mayoría absoluta de los miembros del 
Consejo. 

\i t i iu lo  12 

Corresponde al Secretario del Consejo las 
" a siguientes funciones: 
n; 

La condición de Consejero en representa- 
ción de los intereses sociales será incompati- 
ble con la de miembro de la Comunidad 

a) Levantar acta de las sesiones del Pleno. 
b) Elaborar el proyecto de presupuesto del 

Consejo y la Memoria anual de activida- 
des. 

C) Certificar los acuerdos adoptados y noti- 
&arios a ios órganos o personas efecrdas. 

d) Canalizar la información al Consejo 
Social y la que éste p-oduzca. 

e) Dirigir la Secretaría del Consejo Social y 
ejecutar aquellas actuaciones que le sean 
encomendadas por el Presidente. 

f) La custodia de los libros de Actas y docu- 
mentos depositados o dirigidos a dicho 
órgano. 

Para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, el Consejo Social dispondrá de 
una S ~ r r ~ t a r í a ,  dotarla de los medios materia- 

les necesarios que figurarán en las partidas 
presupuestarias del Consejo Social dentro de 
los Presupuestos de la Universidad. 

Cniversitaria, salvo para quienes se encontra- 
sen en situación de excedencia voluntaria o 
jubilación con anterioridad a la fecha de su 
designación. 

La condición de Consejero del Consejo 
Social es incompatible con el desempeño, por 
sí o por persona interpuesta, de cargos direc- 
tivos en Ernpi-esas o Sociedades que  contra- 

ten con la Universidad obras, servicios o 
suministros, así como con la participación 
superior al 10 por 100 en el capital de las mis- 

mas. 

TITULO 111: DEL FUNCIONAMIENTO 
DEL CoN.sI_T^ .ŝ CLAL. 

1. El Consejo Social funcionará en Pleno y en 
Comisiones. 

2. Corresponde al Pleno: 

a) La elaboración del Reglamento de orga- 
nización y régimen interior, así como su 
modificación y la elevación de ambos a 
la autoridad correspondiente para su 
apr-obaciún. 

b) La elaboración del presupuesto anual 
p1.2 SE ;2C!3siSn p c  p! n r ~ c ~ ~ n ~ ~ ~ c t n  CIP la r- ---r----- -- 
Universidad con carácter de partida 
específica, incluyendo las partidas nece- 
sarias para dotar a la Secretaría del 
Consejo Social de los medios materiales 
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y de personal suficiente para el adecua- 
do c u ~ n ~ l i r n i e r i ~ o  de sus funciones. 

c) La aprobación d c  la memoria anual. 
d) Acordar la propuesta de  cese de LUJ- 

quiera de sus mien~bros, según se  regula 
en este Regldmento 

e )  Conocer y pronunciarse sobre las mate- 

rias objeto de  las competencias atribui- 
das al Consejo Social. 

t) Crear las Comisiones informativas que se 
consideren necesarias. 

g )  Fijar el núniei-o Je miembros que han de  
constituir cada roinisión. 

h)  13esignar los miembros del Consejo que 
han de  formar parte de  las diversas 
Comisiones. 

i) El Conscjo Social podrá crear una 
Comisión Permanente, bajo la presiden- 
cia del titular, con una rornposicicín que 
incluya necesariaiiien~e, las rrpresenta- 
citrnes acacknicas y sociales en la pro- 
porcií>n establecida por la Le-v Orgánica 
de  aplicación, ,yr cuyas atribuciones se 
concretar5 en su caso. 

j) l'ambién, podrán hrmarsc  Comisiones 
informativas sobre temas ri~oiio~ráficos 
que lleven propiiestas a las sesiones 
Plenarias. 

Las Comisiones informativas permanentes 
son: 

a )  Comisión Jurídica,  Económica y 
Presupuestaria. 

b) Comisión de Integración Social. 

C) Comisión de  Investigación, Desarrollo y 
de Planiticación. 

Las Comisiones serán p+esididas por- el 
Presidcntc del Consejo Social, o persona en 

quien éste d e l e p e ,  de entre los miembros de 
aquellas. 

Corresponde a la Comis6n Jurídica, Eco- 
nómica y Presupuestaria tsatdr todos q u e -  
110s asuntos que hacen referencia a la5 coin- 
peten~ias  decisorias y de control del capítulo 
eroriómico de la Universidad. 

Corresponde a Ia Comisión de Integrac'i6n 
Social, tratar todos aquellos asuntos que 
hacen referencia a las competencias para 
recabar medios extraordinarios (le financia- 
ción para la Universidad y aquellos aspectos 
de carácter asistencid para la Comunidad 
Universitaria. 

C,orresponde a la Comisión de Investi- 
gación, Desarrollo y Planificación, tratar- todos 
dquellos asuntos que hacen referencia a las 
competencias decisor-ias y de  control de la 
actividad académica de  la L'niversidd. 

.\lrinoi-id de Actividades 2002 



1. La Convocatoria de las reuniones será 
hecha por el Secretario, de orden del 
Presidente, y deberá contener el orden del 
día, la fecha, lugar y hora de celebración. 
La convocatoria del Pleno irá acompañada, 
de la documentación suficiente y de los dic- 
támenes o mociones que van a ser objeto 
rle Aeliheración. En todo caso, los miem- 

bros del Consejo Social podrán examinar 
en la Secretaría del Consejo la completa 
documentación de los asuntos a debatir. 

2. La convocatoria de las reuniones del 
Consejo Social deberá hacerse al menos 

con seis días de antelación, salvo los casos 
de urgencia que podrá hacerse con una 
antelación de cuarenta y ocho horas. 

3. El orden del día lo fijará el Presidente, 
debiendo tener en cuenta para ello las peti- 
ciones de los demás miembros, formuladas 
con antelación a la convocatoria del Pleno. 

4. La convocatoria contendrá un punto de 
asuntos de urgencia, donde el Presidente 
incluirá los temas que tenga éste carácter, 

tomando en consideración las propuestas 
del Rector o al menos de tres Consejeros. 

La consideración de la urgencia de los 
temas y su introducción para la toma de 

acuerdos requerirá la aprobación del 
Pleno. 

El Pleno se reunirá con carácter ordinario 
al menos cada dos meses, pd iendo  hacerlo 

con carácter extraordinario cuando así lo 
considere el Presidente o cuando lo soliciten 
diez miembros mediante escrito. 

El Pleno, acordará a principio de cada 
año. cl calendario de las reuniones ordinarias. 

1. El Quórum para la válida constitución del 
Pleno, será el de la mitad más uno de sus 
componentes. 

2. El Pleno quedará validamente constituido, 
aún cuando no se hubiesen cumplido los . . 
req~:s ; t~s  dc !U c~.;.,racut~riu, a z x x d ~  se 

hayan reunidos todos sus miembros y así lo 
acuerden tres cuartas partes de los mismos. 

1. El Presidente del Consejo coordinará y 
ordenará el desarrollo de los debates deter- 
minando la duración de las intervenciones, 
las cuales, por regla no excederá 
de diez minutos. 

2. Los Sres.Consejeros solicitarán de la 
Presidencia el uso de la palabra, quien fija- 
rá el orden de las intervenciones. 

3. Cualquier Consejero que se sienta aludido 
en el desarrollo de los debates, podrá 
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solicitar de la Presidencia tres minutoi 

para contestar estrictamente a las alusiones 
reaiizadas, así mismo, pudra durante ia dis- 

cusión de algún asunto, plantear cuestio- 
nes yln Ae orden. 

1. Las votaciones podrán efectuarse median- 
te: 

a) Públicamente a mano alzada o por Ila- 
ri,umiezte, rrsn-n-i;-.n.i- ".p, "N@ 

Y-"-'----- 

t l ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ O ~ t l  cuando fueran reque- 
ridos. 

b) Papeletas secretas, cuando así se solicite 
por un Consejero, o cuando se trate de 

1 ' r  J 
CICCCIUII  uc ~ > C I  aullaa. 

C) Por asentimiento a propuesta del 
Presidente, entendiéndose como apro- 
bada cuando tras ser enunciada, ningún 

Consejero rnanif;esta reparo y oposición 
a la misma. 

Las votaciones secretas o por llamamiento 
público se realizarán por orden alfabético. 

L. Uespués de debatido d tema y cuando ei 
Presidente haya anunciado que se va a pro- 
ceder a una votación, ningún vocal p d r á  

hacer uso de la palabra, excepto para pro- 
poner otro procedimiento de votación. 

3. Comenzada una votación, no podrá inte- 
..*..--:.-*- --,- ,.-,.,'.o . L U L . 1  

. ,  
Y" "' y"' ""U"" "Lb""" J' I l ? E ? " r " n  b"" 

Consejero podrá entrar en la sala o aban- 
donarla. 

4. En cualquier caso, los componentes del 
Consejo podránexponer su parecer indivi- 
dual, so'ur c u11 d;curi do adoptado, pi-escn- 

tado por escrito dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha de adopción del acuer- 
do, para que figure como anexo del dcta de 
la sesión, siempre que se haya hecho 
expresa mención de la intencihri Je u i i l i ~ a i  

dicha facultad en el momento de la resolu- 

ción o acuerdo adoptado. 

De  cada sesión se levantará Acta que con- 
tendrá, como mínimo las circunstancia de 
lugar y tiempo en que se ha celebrado, núme- 
ro e identificación de las personas que havan 
asistido,  OS puntos principies de id deiibera- 
ción, la forma y resultado de la votación y el 
cnntenidn d e  1oi Acuerdos. 

Los miembros del Consejo Social presen- 
tes en la votación podrán hacer constar en 
Acta su voto al acuerdo adoptado y los iiioti- 
ves q~ue !e j~.istif;~uen, así como  c i ~ a l ~ i i i e r  otra 

circunstancia que  estimen pertinente. 

Las Actas serán firmadas por el Secretario 
con el VO.BO. del Presidente y se aprobarán en 
la misma o en los siguientes Plenos. 
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Anualmente redactar& el presupuesto de 
sus necesidades económicas en las que nece- 
sariamente estarán incluidas, al menos: 

a) Las retribuciones del Presidente y 
Funcionarios dependientes del Consejo. 

b) El pago de dietas y transportes de los 
miembros del Consejo. 

c) Maiitenimieiito o fuiicioilainiento de los 
servicios que puedan establecerse. 

Dicho presupuesto se incluirá en los 
Presupuestos de la Universidad, constitu- 
yendo una Sección independiente. 

Anualmente, y una vez oída la Junta de 
tiobierno de ia Gniversidad elevará ai 
Gobierno Canario la oportuna petición de 
subvención teniendo en cuenta: 

a) Las necesidades para los gastos corrien- 
ter 

b) Los gastos de inversión y de amortiza- 
ci6n de edificios y equipo inventariable 
necesarios para los proyectos pendientes 
de realización o de nuevo desarrollo 
recogidos en el Plan Universitario de 
Canarias, correspondiente al ejercicio 
presupuestario. 

c) La compensación dc las tasas académicas 
no satisfechas por los alumnos que sean 
beneficiarios dc ayudas al estudio conce- 
didas por la Consejería de Educación. 

d) Las consecuencias económicas de los 
convenios que el Gobierno de Canarias 
pueda acordar con la Universidad para 
la colaboración de ésta con el resto del 
sistema educativo. 

Anualmente el Consejo procederá dentro 
de sus funciones a la aprobación, si pocede, 
de la ejecución del ejercicio económico, inver- 
siones efectuadas y memoria económica 
anual. 

Asimismo, y previo los asesoramientos 
que se consideren procedentes, aprobará los 
presupuestos anuales de la Universidad. 

Cuando se trate de la aprobación de pre- 
supuesto, aprobación de cuentas o programa- 
ción plurianual universitaria, la Presidencia, 
procederá a efectuar una distribución previa 
de !a propi.wcta; dándose iin pla~i.n de q i i i n c ~  

días para que cualquier Consejero pueda pre- 
sentar enmiendas a la totalidad, acompañan- 
do un texto alternativo. 

Las enmiendas se presentarán en escrito 
dirigido al Presidente con anterioridad al 
menos tres días hábiles a la fecha de la con- 
vocatoria de la sesión, quién la circulará al 
resto de los componentes y estará a disposi- 
ción de los miembros del Consejo en la 
Secretaría. Durante el debate, se podrán pre- 
sentar propuestas de carácter parcial para la 
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supresión, adición o modificación de uno o 
más extremos de la propuesta. 

TITULO N: DE LA SEDE Y 
ADMINISTRACI~N DEL CONSEJO 

SOCIAL 

La sede del Consejo Social será la misma 
que la de la Universidad. 

Con este fin ia üniversidaci habiiirará los 
locales y medios necesarios. 

Ll Consejo Sociai podrá disponer de una 
Secretaría, cuya dirección corresponderá al 
Secretrrrin. 

Su dedicación y la retribución s e r h  fija- 
das por el Consejo Social. 

VI c ---A *,.-:- --,.l,.-L 1,. - L - : J -  *- 
-1 UCCI c L ~ I  ~u v C I ~ L  a yu1 ~a i ayiua ~ U F J L C I  

en conocimiento al Presidente de todos los 
informes, propuestas o asuntos que tengan 
entrada en la Secretaría, a efectos de la perti- 
nente convocatoria del Pleno o a su remisión 
para estudio por la Comisión correspondiente. 

El personal administrativo de la Secretaría 
pertenecerá a la plantilla de funcionarios de la 
Universidad y dependerá funcionalmente del 

Secretario y orgánicamente por delegación 
del Rector. 

El Consejo Social, previo informe motiva- 
do del Secretario, fijará la plantilla que deba 
ser destinadas a sus servicios. 

TITULO V: DE LA REFORMA DEL 
REGLAMENTO 

Podrá proponer la Reforma del 
Reglamento al menos un tercio de los miem- 
bros del Consejo Social. 

La propuesta de reforma deberá ir acom- 
nsiñriJo T1o tpxtc 3&C*2!3d9 a!ternativo T r  r------ -- 
de la argumentación en que se funde. 

La aprobación de la propuesta requerirá el 
voto favorable de la mayoría absoluta de los 
: . .  . .  1 1 ._ 
I I l I C 1 1 I U 1 U U  yuc C u l l l t > u L I c I I  c 1  1 L C l I U .  

TITULO VI: DISPOSICIONES FINALES 

El presente Reglamento será modificado 
cuando la circunstancia lo aconsejen o exijan. 
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El presente Reglamento una vez aprobado 
entrará en vigor al día siguiente de su publi- 
cación, en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

DISPOSICI~N DEROGATORIA ÚNICA 

Queda derogado el anterior Reglamento 
del Consejo Social, y cuantas normas y dis- 
posiciones contrarias se hayan cstablccido en 

czante u su  orgcinizzción ;. fi?ncl~nzmientc 

hasta el día de la fecha. 

Las Palmas de Gran Canaria, Julio de 1988. 

%i@ 
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Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
CONSEJO SOCIAL 

FE DE ERRATAS 

El texto de la página número 23 debe sudituirse por el siguiente: 

Durante todo el año 2002 ha estado sin cubrir la vacante correspondknte a la 
representackn de los Colegios Profesionales. 

Durante el año 2002, con motivo de la entrada en vigor de la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y tras la constitución del Consejo de Gobierno provisional 
de la Universidad, se produjeron en la representackn académica las bajas de D. 
Enrique Solana Suárez y de D. Javier González Pérez quedando cubiertas, en la 
reunión celebrada el día siete de octubre, por D. Santiago Candela Solá y D. Ignacio 
Calvo Cruz respectivamente. 

Por otro lado, en esa misma fecha, se incorporaron a este Consejo Social, dada las 
vacantes producidas en el estamento de los estudiantes durante el año 2001, los 
vocales D. Ayose Melián Melián y D. Marcial Rodríguez de León. 

El texto de la página número 50 debe sudituirse por el siguiente: 

La liquidación del presupuesto del Consejo Social, aprobada por unanimidad de los 
presentes en la Sesión Plenaria de 21 de marzo de 2003, refleja como ha sido la 
ejecución del gasto a lo largo del ejercicio presupuestarh correspondiente al año 2002. 

La desviación respecto al presupuesto inicial fue del 2,48% en el capítulo il y, en ei 
caso del capítulo VI, el presupuesto final ascendió a 2.10% lo que representa 1 . 8 0 s  
más de lo previsto inicialmente. 

El presupuesto total fue ejecutado en un 99,98% alcanzándose un porcentaje de 
ejecución del 99,88% en el capítulo 11 y de un 100% en elcapítulo VI. 

De esta manera, de forma sucinta, el total de gastos ascendió a setenta y dos mil 
quinientos trece con setenta y un euros (72.513,71€). De esta cuantía setenta mil 
cuatrocientos trece con setenta y un euros (70.413,71€) corresponden a gastos 
corrientes y dos m1 cien euros (2.10E) a inversiones. 

Por otro lado, una lectura detallada de esta liquidación nos muestra, de alguna 
forma, las acciones desarrolladas por el Consejo Social a lo largo del ejercicio 
presupuestarh. Entre éstas cabe destacar el apoyo al Gabinete de Comunicación de la 
Universidad, la aportación económica para la creación de la Dirección Técnica de los 
Consejos Sociales de las Universidades públicas españolas -en la cual participan 
numerosas universidades- y, por último pero no menos importante, la continuación del 
servicio de información en línea del Consejo Social que pretende ser una herramienta 
de comunicación entre el Consejo Social, la Comunidad Universitaria y la Sociedad en 
general. 

Los detalles de la liquidación pueden verse en elcuadro de la siguiente página: 
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